
Sesion 8.a extraordinaria en 3 ·de ~oviembre de 1892 I 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.J:,AEIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.- A 
petición del señor B"rros Luao (Ministro del Interior) 
se recomienda á la Comisión de Cobierno el despacho de 
un proyecto de suplementos al presupuesto del Interior 
destinado al pago de comisiones á los administradores 
de estafetas.-Se suscita un debate acerca del nombra· 
miento de las juntas inscripto ras cuando hit ya recaído 
en porsonas inhábiles y en la facultad de las municipa
lidades para reemplazarlas, dándose por terminado oon 
la aprobaoión de una indicación del señor Tocornal don 
Ismael para discutir de preferencia en la sesión del mar
tes próximo un proyecto del señor Hdwards don Eduar· 
do relativo á la materia.-Continúa la discusión general 
del proyecto sobre cesión de créditos del .Estado.-Usan 
de la palabm los señores Mac-Iver (Ministro de Hacien
da), "Valker Martincz don Carlos, Silva Vergara y Ga
zitúa.--Queda con la palabra el sefior Tocornal don 
Juan E. 

DOCUMENTOS 

Ml1.llsaje del Presidente de la República en que propone 
un proyecto ,le ley sobre concesiÓN de un suplemento al 
ítem 1 de la partida 32 del presupuesto del Ministerio del 
Interior destinado al pago de comisiones á los administra· 
dores de estafeta y otros empleados sin sueldo. 

Oficio del Senado con el que envía el proyccto de l'efor
ma constitucional que hallándose pendiente en esta Cámara 
había sido devuelto al Senado por un error. 

Informe de la Comisión de Constítuci6n, Legislación y 
Justicia sobre la solicitud de la Fundación León XIII para 
poseer bienes raíces perpetuamente. 

Id. de la id. de Gobierno sobre el proyecto que renueva 
por un año la autori~ación conferida al Presidente de la 
Rep,iblica para que proceda.á veNder los terrenos forma
dos en Valparaíso con motivo de la construcción del ma· 
lecón. 

Id. de la id. sobre el proyecto que tiene por objeto con
ceder á las municipalidades de Traiguén, Temuco, Angol 
y Cañete la propiedad de algunos sitios. 

Iel. de la id. sobre el pro) ecto que a.utoriza al Presiden
te de la República para inv'lrtir hasta 50,000 pesos en 
atender á los gastos que demande la enajenación de terre
nos fiscales en las provincias de Arauco, Malleco y Cautín 
y para la mensura de los mismos en el territorio de Ml>ga
llanes. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 

Sesión 7." extraordinaria en 29 de Octubre de 1892.
Presidenoia de 103 señores Zegers don Julio y Bannen. -Se 
abrió 4 hs 2 hs. 50 ms. P. M., Y asistieron loa señores: 

• 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco A., Víctor
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregario 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán Y., Eugenio 
Heda Hiquelme, A. 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Al varo 
Lisboa, G/i)n~ro 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu Beltrán 
lIfatte, Eduardo 
Matte Pérez; Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 

Ochagavía, Silvestre 
OSSIil., Macario 
Ortúzar, Daniel 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardó 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, A. 
Suhercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vázquez, Erasmo 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martinez, Carlos 
\Valker Martinez, Joaquín 
Zegers, Julio 2.° 
Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Justicia é Ins 
trucción Pública, de Indns
tria y Obras Públicas, de 
Hacienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

Se djó cuenta: 
l. o De dos m'ensaj es del Presiden te de la República: 
En el primero acompaña un proyecto de ley sobre 

represión de los atentados contra el libre ejercicio del 
trabajo ó de la industria. 

Pasó á la Comisión de Constitución, I.egislación y 
Ju.~ticia; y 

Con el segundo remite original un oficio del Inten
dente de Valparaiso en que transcribe un proyecto 
de ordenanza aprobado por la municipalidad de ese 
departamento, para aumentar el valor de las patentes 
que pagan los carruaje~. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2,0 De un informe de la Comisión especial de elec

ciones, con que propone un proyecto de ley sobre 
formación de registros electorales en los departamen. 
tos de Freirina, Puchacay y Osorno. 

Quedó para tabla. 
3. o De un informe de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, recaído el) el proyecto del Se-
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86 CAMARA DE DIPUTADOS 
na.do so~~e concesió~ de suplementos al presupuesto I present6 an proyecto de ley sobre agregación á la ley de JustiCia. de 12 de Septiembre de 1887 constitutiva de las Qued6 en tabla. . Municipalidades. Después de un ligero debate en 4. o De cu.atro mocl9nes: que tomaron parte los señores Hevia Riq uelme, Ba-a) La prIm:ra d~ los señores Subercaseaux y.Jor- rros Luco (Ministro del Interior), Walker Martínez dAn sobre gratIficaCIón al comandante don Indalicio don Carlos y Bannen, se di6 por terminado el inci-Anaval6n. dente. 

Pas6 á la Comisi6n de Guerra; 
b) La segunda del señor Ochagavía sobre reform'l. 

del decreto supremo de 22 de Diciembre de 1891, 
en lo referente al departamento de Rere. 

Se mand6 á la Comisión de Gobierno; 
e) La tercera del señor Eduardo Edwards sobre 

agregaeiones á la ley de 20 de Octubre del presente 
año, sobre formación de registros electorales. 

Se acordó que pasara á la Comisión especial de 
elecciones j y 

d) La cuarta del señor llevía Riquelme sobre 
agregaci6n á la ley de 12 de Septiembre de 1887 
sobre organizaci6n de municipalidades. 

Se mandó con SU8 antecedentes á la Comisi6n d~ 
Constituci6n, Legislación y Justicia. 

Antes de la orden del dia, el señor Zegers (Presi 
dente) manifestó que por error se había enviado al 
Renado como aprobado el proyecto pendiente sobre 
reforma constitucional, y pidi6 el acuerdo de la Cá
mara para solicitar la devolución del oficio y antece
dentes con que fulÍ remitido el proyecto. 

Así se acordó. 

El señor Ossa pidió, en seguida, á la Comisi6n 
respectiva el pronto despacho de los proyectos del 
Ejecutivo sobre represi6n de los ataques á la libertad 
<lel trabajo y sobre creación de la policía judicial, é 
indicó también la conveniencia de fijar en la Secre· 
taria de la Cámara un cartel en que se anuncie los 
días en que se reúnen las comisiones. 

Manifestó el señor Zegers (Presidente) que se ten
drían pre~entes las indicaciones del señor Di putada. 

El señor del Campo (Ministro de Justicia), pidi6 
á la Comisi6n respectiva el pronto despacho del pro· 
yecto de ley que organiza la Direcci6n de Prisiones. 
Contest6 el señor Bannen que la Comisión tomaría 
en cuenta los deseos del señor Ministro, aun cuando 
estaba pendiente un proyecto aprobado por ambas 
Cámara~, que nombra una Comisión encargada de 
estudiar la reorganización de la planta de empleados 
y demás servicios públicos. 

El señor del Campo (Ministro de Justicia) pidi6 
á, continuación que la Cámara se ocupase, con prefe
rencia á todo otro asunto, del informe de la Comi
si6n de Constitución recaído en el proyecto sobre 
concesi6n de suplementos al presupuest0 de .Justi· 
cia. 

Así se acordó tácitamente. 

El señor Hevill Riquelme dió á conocer la situa
ci6r; irregular en que SG encuentra la Municipalidad 
de Taltal por inasistencia de algunos de sus miem
bros, según lo manifiestan los señores municiflales 
que en telegrama que se leyó, e levan ~olicitnd á la 
Honorable C~maraJ y para remediar aquella situación 

El señor "r alkel' Martínez don Carlos pidi6 al se
ñor Ministro del Interior que, en vista del expedien
te formlldo para acreditar que la Municipalidad de 
Lautaro se encuentra reducida á menos de los dos 
tercios del número de sus miembros, mandase prac 
ticar lluevas elecciones para integrar dicha Munici
palidad. OfrEció el señor Barros Luco (Ministro del 
Interior) imponerse del expediente y tomar las me
didas del caso. 

El señor Blanco Viel pidi6 á la Comisi6n respec· 
tiva el pronto despachl) de una solicitud sobre Em
presa del Ferrocarril de la Serena á Elqui. Después 
de breves explicaciones de los señores Montt don 
Emiqne y ndrl'OS Luco (Ministro del Interior) se dió 
por terminado el incidente. 

El señor Mac Clul'e pidi6 á la Comisi6n de Gue 
rra el despacho de la solicitud del capitán don Alfre
do Irarrázaval, é hizo indicación para que se dedica
ra la segunda hora de la sesi6n de los sábados al des
pacho de las solicitudes industriales; y el señor 
Walker Martínez don Carlos hizo indicaci6n para 
que se tratara el proyecto de ¡reforma constitucional 
á continuaci6n del de cesión de eréditos del Estado. 
Después de ligeras indicaciones se acord6 -tratar el 
proyecto de reforma constitucional en seguida del de 
cesiór, de créditos del Estado, y dedicar la segunda 
hora ele la sesión de los sábados, á contar desde el 
sábado próximo, al despacho de solicitudes industria· 
les, comenzando por las que se refieren á la industria 
de sales potásicas en Tarapacá y sobre fabricación de 
velas esteáricas, los cuales serán tratados á continua· 
ción del proyecto de reforma constitucional si antes 
no hubieran sido despachados. 

El señor Lisboa hizo notar algunas irregularidades 
en el pago de los empleados de correos. HicÍeron 
uso de la pabbra, además del señor Lisboa, los seño-, 
res Barros Luco (l\1i'listro del Interior), Hevia Ri
quelme, Blanco Viel y Mae·CIure, y se djó por ter
minado el inciJente. 

El señor Edwards don Eduardo pidió que se exi
miera del trámite de comisión el proyecto formulado 
por Su Señoda sobre agregación á la ley de 20 de 
Octubre del presente año. Después de un ligero de 
bate se acordó, á indicación del señor Tocornal don 
Juan Enrique, que dicho proyecto pasara á la Comi
sión Especial de Elecciones compuesta de los señores 
Bannen, Blanco Viel y Montt don Pedro. • 

Se sn~pendió la sesión. 

A segunda hora, y dentro de la orden del día, se 
puso en discusión el proyecto del Senado sobre con
cesión de suplementos al presupuesto de Justicia; y 
con breves explicaciones elel señor del Campo (Mi-
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nistro de Justicia) fué aprobado por asentimiento tá

cito. 
El proyecto aprobado dice así: 
«Articulo único.-Collcedense los siguientes su

plementos á los ítem del presupuesto de J nsticia 

que se enumeran á continuación: 
Partida 18, al ítem 6, para gastos extraordinarios 

de las guardias de los _establecimientos penales, tres 

mil peeos ($ 3,000). 
Partida 21, al ítem 11, para imprevistos, veinte 

mil pesos ($ 20,(00).» 
En seguida continuó la discusión general del pro

yecto sobre cesión de creJitos elel Estado; hicieron 

uso de la palabra los señores Wallcer l\Iartinez don 

Carlos y Tocornal don Juan Enrique, y habiendo 

llegado la hora se levantó la sesi6n, quedando con la 

palabra el señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda). 

de CMpica con las subdelegaciones lo", 4." Y 5." ru

rales. 
Dios guarde á V. K-J. A. GAND.A.RfLLAs.-Fer

nando De Vic-Tnpper, Prosecretario.» 

«Santiago, 2 de Noviembre de 1892.-En vista 

dell)ficio de V. K núm. 324, fecha 29 de Octubre 

li.ltimo, tengo el honor de pasar á manos de V. E., 
con acuerdo del Senado, y acompañado de los ante· 

cedentes respectivos, el proyecto de reforma consti

tucional ql1e, hallándose pendiente en esa Honorable 

Cámara, hab{a sido devuelto á ésta por error, con el 

oficio núm. 323, fecha 28 del llles pr6ximo pasado. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARILLA8.-Fer-

7lando De Vic-TuppeJ", Prosecretario.» 

Eran las 6 P. M. «Santiago, 2 de Noviembre de 1892.-El Senado 

Se dió citenta: ha tenido á bien aceptar las modificaciones introdu-

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente cidas por esa Honorable Camara en el prl)yecto de 

de la República: ley que tiene por objeto COMeder suplementos á los 

«Conciuuadanos del Senado y de la Cámara ítem 1, 2, 5 Y 10 de la partida 35 y al ítem úni-

de Diputados: co de la partida 39 del presupuesto de Hacienda. 

Los fondos consultados en el item 1 de la partida Dígo10 á V. E. en contestaci6n á su oficio núm' 

32 del presupuesto del Interior para pago de comÍ- 319, de fecha 21 de Octubre último. 

siones á los administradores de estafeta está.n inver- Dios gnarde á V. K-J. A. GAND.A.RILLAg.-Fel'-

tidos casi en su totalidad y hay pendientes varios nando De Vic-Tuppel', Prosecretario.}) 

dllcretos de pago á favor de ellos por ser insuficiente 3.0 Del siguiente informe de la Comisi6n de Le. 

el saldo que queda en el item indicado. gislación y Justicia: 

Como se manifiesta en detalle adjunto, aquellos «Honorable Cámara: Estudiando la escritnra de 

fondos se han empleado en el pago de las remunera· fundación de la «[nstitución Le6n XIII», sus esta

ciones devengarlas en el año 1891 y que no fué po- tutos y la ratificación de ellos hecha por los herede. 

sible cancelar antes por las dificultades que al exa- ros del fundador, don Melchor Concha y Toro, cree 

men y aprobaci6n de las cuentas de los administra· esta Comisión que ella es evidentemente útil y bene

dores de estafetas oponia la desorganizaci6n en que ficiosa para la clase obrera. El objeto de ella es ad-

quedaron los servicios administrativos después del d d ti 11 
quirir terrenos en esta ciu· ad y e· i lcar en e os casas 

régimen dictatorial. destinadas a ser arrendadas á obreros en tales condi-

Para atender al pago de las comisiones que duran. 1 d 1 
ciones que estos puedan hacerse (ueños e os que 

te el presente año ha devengado y devenguen Jos d· t 1 e la de una mode da 
~ o~upen me lan e e pago r gu r . ra 

jefes de estafetas se necesitará aproximadamente la t d t 1 - . m q e ob er en 
l'en a uran e a gunos anos y Sle pre u s v 

suma de veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres una conducta moral y religiosa. N o tiene ningún fin 

pesos veintiocho centavos. 1 
lucrativo, puesto que todos los provec lOS y ganancias 

Por estas consideraciones y á fin de poder abonar di· 
que pueda obtener han de ser emplea os en e lUismo 

á aquellos empleados los únicos emolumentos que les objeto antes expuesto. 
acuerda la ley por su trabajo, tengo el honor de so- La direcci6n de ",sta institución está encomendada 

meter á vuestra deliberación, de acuerdo con el Con· á un consejo formado de tres miembros, uno de Jos 

sejo de Estado, el siguiente cuales ha de ser un descendiente del fundador, otro 

PROYECTO DE LEY: será r.ombrado por el diocesano de Santiago y el 

Artículo Único.- Concédese un suplemento de tercero por el Municipio de esta capital, de entre los 

veintitrés mil cuatrocientos treinta y tres pesos vein· mismos municipales. 

tiocho centavos al item 1 de la partida 32 del pre- De este modo la direcci6n quedará en manos que 

supuesto dél Interior destinado al pago de comisio· siempre prestarán completa garantía de honorabili· 

nes á los administradores de estafeta y otros emplea- dad y buen desempeño. 

dos silÍ sueldo, no comprendiéndose entre estos los Según los antecedentes acompañados, ya el Presi-

tesoreros departamentales_ denie de la República ha concedido personería jud-

Santiago, 2 de Noviembre de 1892.- JORGE dica á esta instituci6n; pero eso 8610, ella no podría 

MONTT.-R. Barros Luco.» llenar su objeto, p'lesto que, según la ley, tendría 

2. o De los siguientes oficios del Senado: que enajenar sus bienes mices antes que ellos pudie-

«Santiago, 2 de Noviemhre de 1892.-Devuelvo ran ser enajenados en la forma prevbuida en los es· 

á V. E., aprobado en los mismJs términos en que lo tatntos, por lo cual se hace necesario que una ley le 

ha hecho esa Honorable Oámara, el proyecto de ley conceda la facultad de poseer bienes raices indefini

q"le tiene por objeto flj'l.f los llmites del territorio clamente, como se solicita por !lIlO de los herederos 

Municipal de Teno en el dcpartgmento de Cnricó, y del fundador. Por estos motivos proponemos á vues

crear en este mismo departamento la Munieipalidaci. tra aprobación el signiente 

- -_ .. _._--------
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88 CA...,;.ARA DE DIPUTADOS ---------------------;---------------.....----., PROYECTO DE LEY: al Presidente de la República para invertir hasta 
Artículo Único.-Se concede á la Fundación Le6n 

XIII la aut{lrización que solicita para poseer bienes 
raíces perpetuamente. 

Sala de la Comisión, 30 de Septiembre de 1892.
C. V. Risopatrón.-G. Walker Jfartínl?z.-Nicolál5 
González E.-B. frlalhieu.-Rafael Zerrano.» 

4. o De los siguientes informes de la Comisión de 
Gobierno: 

a) «Honorable Cámara: La Comisión de Gobierno 
y Relaciones Exteriores ha tomado en consideracióa el 
proyecto del Senad;) que renueva por un año la auto
rización conferida al Presidente de la República para 
que proceda á vender los terrenos fiscales formados 
en Val paraíso con motivo de h constmcci6n del 
malecón. 

Por ley de 1.0 de Febrero de 1888 sc autorizó al 
Presidente de la República pam vender en subasta 
pública los terrenos fiscales formados con la construc
ción del malec6n y en virtud de esa autorizacióll se 
procedió á v~nder dichos terrenos cuyo valor aseen· 
dió á la suma de 1.380,393 pesos: 

Hoy se encuentran casi terminados los trabajos del 
malecón, y por consiguiente, hay una extensión con 
siderable de t~rre~os que pueden ser emjcnados; y 
como la autorlzacl6u conferida por la ci.';¡¡da ley de 
1888 fué s610 por tres años, se hace necesal'Ío que 
una nueva ley autorice la enajenación ::le los terrenos 
destinados á este objeto. 

En consecuencia, la Comisión tiene el hallar de 
rec~mendar á la Honorable Cámara presie su aproo 
bae¡ón al proyecto en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado. 

Sala de la Comisión, 29 de Octubre de 1892 -
Garlas Iral'ráz(wal.-M. A. Crísti.-L. Echevm·ía. 
-Emigue frfontt.-Juan A. GOllzález.-José P. Val
désC.» 

b )-«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno se ha impuesto del 

proyecto de ley iniciado por S. E. el Presidente de 
la República, que tiene por objeto conceder á las 
municipalida~es de Traiguén, Temuco, Angol y Ca 
ñete la propwdad de algunos sitios comprendidos 
dentro del radio urbano de dichas poblaciones; y os 
recomienda que le prestéis vuestra aprobaci6n en los 
mismos términos en que lo ha hecho el Honorable 
Senado, haciendo extensiva la concesión á las lUuni· 
cipalidades de Victoria y Nueva Imperial y estable· 
dendo en la ley que las propif!dades que en la actua· 
lidad están destinadas.á algún servicio público no se 
considerarán comprendidas en la concesión. El Se· 
nado ha fijado también en tres años el plazo dentro 
del cual deben proceder aquellas municipalidades á 
la enajenaci6n de las propiedale~ que les hayan co· 
rrespondido. 

Sala de la Comisión, á 28 de Octubre de 1892.
Jitan A. Gom.ález.- Carl{)s Ira1'1'ázat'al.- M. A. 
Crístí.-L. Echevenía.-Enl'iqu8 ~lfontt, -José Ji'. 
Valdés G.» 

e) -«Honorable Cámara: 
La Comisi6n de Gobierno y Relaciones Exteriores 

se ha impuesto del proyecto del Senado que autoriza 

cincuenta mil pesos ($ 50,000) para atender á los 
gastos que demanue la enajenación de terrenos fisca
les en las provincias de Aranco, Malleco y Cautín y 
para la mensura de los nlÍómos en el territorio de 
1Yhgallanes. 

Por las leyes de 4 de Diciembre de 1866 y de 4 
de Agosto de 1874, se autoriz6 al Presidente de la 
República para enajenat' los terrenos fiscales situados 
en el territorio araucano; V en virtud de esta autori· 
zación se orden6 el remate que tuvo lugar el 15 de 
Junio último. 

El Gobierno está empeñauo en enajenar cuanto ano 
tes los terrenos pertenecientes al Estado que aún que
dan en las provincias de Arauco, }\JalIeco y Cautín, y 
hacer mensurar é hijuelar las extensas zonas de tie
rras fiscales que existen en el territorio de Magalla. 
nes; pero para llevar á cabo estos propósitos se re· 
quiere la autorización correspondiente para invertir 
el dinero que sea necesario para su realización, por 
cuanto las 5umas consultadas en el presupuesto vi· 
gente de colonización con este objeto se encuentran 
agotadas. 

En esta vi ttud tenemos el honor c113 proponer á la 
Honorable Cámara preste 811 aprobación al proyecto 
acordado por el Honorable Senallo. 

Sala (le la Comisión, á 29 de Octubre de 1892.
Jitan A. González.-L. Echeverría.-Carlos lrorrá
zuvul.--¡}{. A. Crz'sti.- Enrique Jfontt.-José F. 
Valdés O.» 

5.° De una solicitud de don José U'farte en la 
que pide le sirvan de abono y para los ef~ctos de su 
jubilación IOH ariOS qne sirvió como guardián de la 
cárcel pública de Santiago desde el mes de N oviem· 
bre de 1863 hasta el 18 de Febrero dfl 1891. 

El señor Zegers (PresidentC').-¿Algún señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra antes de la 
orden del día? 

El señor Ba1'l'OS Luco (Ministro del Interior). 
-Pido la palabra. 

El señor Zeger'.~ (Prcsidente).-Puede hacer uso 
de ella el señor Ministro. 

El señor Bal'ro.~ Luco (Ministro del Interior). 
-He pedido la palabra, señor Presidente, para reco· 

mendar á la Comisión respectiva el pronto despacho 
de un proyecto de suplemento que consulta la suma 
de 23,000 pesos, destinada al pago de las comisiones 
de los administradores de estafetas que por los trans
tornos y d(~sórdenes de la Jictadtlra no percibieron 
remuneración durante algunos meses del año 91. 

El seuor Zege¡·s (Presidente).-Se recomendará 
á la Comisi6n de Gobierno el pronto despacho del 
proyecto á que se ha referido el sefior Ministro, y 
si ningún señor Diputado desea hacer uso de la pa
labra podríamos dar por terminado el incidente. 

Terminado. 
El señor Tocor'nal (don Ismael).-Ha llegado 

á mi conocimiento que en el departamento de Meli· 
pilla ya á quedar una subdeleglción sin mesa para 
la inscripción de los electores, porque la Municipa
lidad ha designado para que compongan esta mesa á 
personas inhabilitadas para poder desempeñar sus 
funciones, de manera que dicha mesa no funcionará 
porque no pourá reunir nunca el qMorum. 
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Deseo saber si el Gobierno ha tenido conocimiento 

de este inconveniente y cual es el procedimien ~o que 

se ha empleado para que las Municipalidades lo sub

sanen. 
El señor BarlJ'os Luco (Ministro del Interior). 

-Según telegramas que han llegado al MinisterÍo 

he tenido conocimiento de que este mismo caso se 

ha repetido en varios departamentos y que en algu

nos de ellos se ha subsanado este inconveniente nom

brando reemplazantes de los miembros de las juntas 

electorales incapaces para desempeñar sus funciones. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Con la con· 

testacióil dada por el señor Ministro me parece que 

la Muni~ipalidad de Melipilla pedría proceder como 

la, de otros departamentos, esto es, hacer el nombra 

miento de los reemplazantes de las personas inhabi· 

litadas. De ese modo no quedaría burlado el precepto 

de la ley y potlrían inscribirse todos los ciudadanos 

que tengan derecho. 
El señor Gonzále~ El'rázuriz (don Nico

lás).-He pedido la palabra bolamente para recordar 

á la Cámara que hay un proyecto, para el que se 

acordó una tramitación especial, que versa sobre la 

misma duda que ha expresado el honorable Diputado 

de la Victoria y, como la opinión manifestada aquí 

acerca de los deberes y atribuciones ,le las Munici

palidades no las obliga, creo que es más conveniente 

el pronto despacho de ese proyecto. 

El señor EdUJard.'l (don Eduardo).-Quería 

más ó menos hacer la misma observación que el ho

norable Diputado de Melipilla. Tuve el honor de 

presentar un proyecto para prever esta dificultad. 

Conozc0 muchos casos como éste: así en San J a

vier de Loncomilla se ha nombrado tres persona~ in

capaces, de las cuajes una tiene más de ochenta años 

y además de ser cie~a no reside en el departamento 

y se encuentra absolntamente imposibilitada para 

moverse, y las otras dos también tienen incapacida-
des parecidag á esta. . 

De esta manera se ha puesto á eRas mesas en la 

imposibilidad de co"nstituirse, por lo que creo que es 

absolutamente imprescindible que se nombren per

sonas aptas para el desempeño de sus funciones y 

hacer, en este caso, el nombramiento de leemplazan

tes á aquellos individuos que no podrán desempe
ñarlas. 

Pero ya que se trata de dar reglas para obviar este 

inconveniente, me parece que debe también agregarse 

algunos articulos con los que se conse"uirá no sólo 

la corrección en los nombramientos h:chos por las 

municipalidades sino también el buen funcionamien

to de las mismasjuutas, porque la ley no ha previsto 

el caso de que estas junbs no fUBcionen V no habría 

pella posible que aplicar a los que no c~ncurriel'an. 
Por esto me parecería más conveniente resolver 

de una manera completa t¡odos los tro]Jiezo! existen

tes para que en todas p:utes se verifiquen con corree. 

ción las inscripciones. 
El señ~r Zeger.'l (Presidente).--Supr,mgo qne 

este negocIo esté en la Comisión de Gobierno. 

comisión tellllrá presente las observaciones que se 

han producido en este debate. . 

El señor Ossa. --Ya que la comisión va á. tener 

presente las ideas emitidas, me permito hacer notar 

otra. La ley de 20 de Octubre no faculta ni á las 

juntas electorales ni á las municipalidades para ha

cer la designación del lugar en que las mesas deben 

funcionar. 
Sería conveniente que en el proyecto que se va á 

formular se consultara un artículo en que diera esta 

facultad, ya sea á la~ municipaliclades, ya á las jun

tas, teniendo siempre presente la disposición de la 

ley electoral para que funcionen las mesas en lugar 

público. 
El señor Zeflers (Presidente).--Entiendo que 

la misma ley autoriza á las juntas implícitamente 

para que tomen las proviuencias necesarias al correc· 

to ejercicio de sus atribuciones, teniendo todas las 

facnltades propias :í llenar las funciones que la ley 

les encomienda. 
El señor O.'~s(.t.-Aún suponiendo eso, siempre 

conven,lría decirlo expresamente, porque esta facul-

tad no consta en ninguna partE>. ) 

El señor Zefler.~ (Presidente).-Hay de ella 

constancia en la ley general de municipalidades. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-La duda 

á que se refiere el honorable Diputado de Melipilla 

se encuentm sHhsanada en la misma ley de eleccio· 

ne~, ]lues el artículo 16 da á hs juntas inscriptoras 

la facultad de designar cllngar en que las mesas 

aeben Í1mcionar. 
La ley espccial de 20 de Octubre último no es 

sino una modifi'!<!ción indispensable de la ley de elec

ciones, ya que, no estando en vigencia la Ley de 

Municipalidades, cra necesario suplir de algún modo 

la junta de bs tres alcaldes, yes una jnnta compues

ta de cinco electores la que los reemplaza, y á quien 

le corresponden, en consecuencia, todas las atribucio

r.es que á los alcaldes daba la ley. 
Al dictar la ley de 20 de Octubre se procuró no 

hacer mág mo:lificadones que las indispensables para 

snplir la deficiencia de los tres alcaldes por no estar 

en vigemia la ley q ne creó los territorios municipa

les. Así COlLa en las inscl'ipcion.es pa~adas se dió 

esta facultad á las juntas imcriptoras, la misma 

facultad se ha dádo á estas nuevas juntas que van á 

desempeñar idénticas funciones. El artíc1,l10 16 de 

la ley electoral daba á las comisiones inscriptoras la 

facultad de designar elloeal público eu que debiera 

funcionar, y éstas, que las reemplazan á aquéllas, 

tienen 111 misma facultad. Ni los alcaldes ni la Mu· 

nicipalidades tienen semejante atribución. 
La omisión en que á este respecto hayan incurrí· 

do las juntas inscl'iptoras, puede :Hin subsanarse. Las 

inscripciones empezarán el 12 ue Noviembl'e, y ano 

tes de eet:l fecha puede hacerse la designación del 

local en qUEl deben desempeñar sus funciones. 

Esta es la manera como yo he creído entender la 

ley y me ha pareciclo conveniente expresarla en esta. 

oportunitlad. 

El señor Gonzále~ E1"rá~u,riz (don Nico 

lás). --Nó, señor. Está en manos de una comisión 

especial compuesta de los señores Bannen, Montt y 
Blanco .. 

El señor ZegeJ's (Prc¡:idente).--Entonces esta 

El señor Ossa. - Yo he entendido lo miRilla, se

ñor Presiden:;e, y ya que ha sido citado el articulo 

16 de la ley vigente de elecciones, creo que así debe 

procederse. 
El señor Tocornal (don Ismael),-Estoy de 

'.; 

/!, 
.; 
j 

,;\ 



, 
¡e 

f" 
(', 

90 CAMARA DE DIPUTADOS 

acuerdo con el señor Diputado y estimo de suma 
urgencia salvar todas estas dudas y dificultades, y 
como creo que en la comisión especial encargada del 
despacho del proyecto del honorable señor Edwards 
se tratará de todas ellas, hago indicación para quc la 
Cámara acuerde discutir ese proyecto en la sesión 
del martes próximo, haya sido ó no informado. Ha· 
bía hecho indicación para qne le dedicáramos la 
sesión del sábado; pero más bien señalo la del martes 
por haberse ya acordado que los sábados se discutan 
las solicitudes de carácter industrial. 

El señor ZegeJ'f~ (Presidente).-EI honorabl", 
Diputado de la Victoria ha~e indicación para que la 
Cámara acuerde discutir en la sesión del martes, con 
preferencia á todo.QJro asunto y haya sido ó no in
formado, el proyecto que sobre la ley de eleccioné!:; 
tiene presentado el honorable señor Edwards y que 
está en estudio ante nna comisión especial. 

tAlgún señor Diputado usa de la palahra? 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobada la Ill

dicación. 
Aprobada. 
El señor Hevia Riquetnte.-En el departa· 

mento de:Taltal, al ponerse en vigencia la última ley 
en lo relativo á las juntas de elecciones, se ha notado 
que el decreto de 22 de Diciembre de 1891 no com
prende, en la división territorial que á ese departa 
mento señala, cuatro de sus más importantes subde· 
legaciones. Sin embargo de esto, pnr una especie de 
rivalidad habida entre la mayoría y la minoría de la 
Municipalidad de Taltal, haresültado que la mayoría 
no ha nombrado juntas de elecciones, y que la mino
ría compuesta de sólo cinco municipales, ha hecho 
ese nombramiento; pero resolvienuo que en ese lecre· 
to no aparece la división territorial que realmente 
compren<le á TaIta!. 

El decreto sólo hace referencia á los territorios 
municipales que corresponden á las subdelegaciones 
que indica y olvida el que debían comprender cuatro 
de las más importan Les subdelegaciones, una rural y 
tres urbanas. 

Se hace nel]esaria, por esto, una aclaración á fin 
de regularizar el funcionamiento actual de la ley de 
elecciones. 

El señor González E1'ráz'lt1'Ú: (don Nico
lás).-En todos los departamentos ocurre lo mismo, 
señor Diputado; el decreto de Diciembre del 91 no 
nombra las subdelegaciones urbanas. 

El señor Hevia Riqu,elme.-Tanto mayor 
razón entonces para que se subsane esa omisión ha· 
ciendo una aclaración especial. 

El señor González E1'l'ázul'iz (don Nico
lás).-Es que esa omisión no es un inconveniente 
para la designación de las juntas electorales. 

El señor Hevi(t Riqttelrne.-Quien sabe, 
señor Diputado .. 

Yo creo que Su Señoría sufre un error acerca de 
esto. 

El señor González El'rázU1'iz (don Nieo· 
lás).-Tal vez nó, señor Diputado. El decreto del 91 
enumera especialmente sólu las subdelegaciones que 
corresponden á las circunscripciones electorales de 
Santiago y de Val paraíso, pues su objeto es crear 
nuevas municipalidades autónomas. 

Respecto de los demás departamentos de la Repú
blica, ese decreto observa el mismo procedimiento 
que Su Señoría nota en el de TaIta!' 

El señor Hevia Riquel1ne.-Bien puede ser, 
señor Diputado, Sin embargo, yo desearía que la 
Cámara se pronurlciara sobre esto. 

En el departamento ele Curicó, por ejemplo, se 
notó últimamente que la división que el decreto le 
señalaba no era la que en verdad debía correspon
derle, por lo cual se hizo necesario presentar un pro
yecto de ley que sólo ahora pocos elías hemos apro
bado. 

Además, la ley no dice qne las subdelegaciones no 
comprendidas en la enumeración ele los territorios 
municipales deben comprenderse en ellos. Lo que 
dice la leyes ésto: «Un decreto expedido por el Pre. 
sidente de la República fijará los límites, etc.» 

Yo preferiría que la Cámara declarase que se crean 
nuevas municipalidades CDn las subdelegaciones que 
faltan en la enumeración del decreto de 1891, y hago 
indicación en este sentido, sin oponerme á que tamo 
bién se declare que en todos los departamentos, con 
excepción de Santiago y Val paraíso, las subdelega
ciones urbanas forman un solo territorio municipal. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Dreo que 
la indicación del honorable. Diputado de Taltal no 
tiene razón de ser, SUR dudas están previstas termi
nantemente en la ley. Tengo en la mano el decreto 
de 22 de Diciembre de 1891 yen él eMuentro que, 
como he dicho, esa indicación es no sólo innecesaria 
sino que ni siquiera tiene razón de ser. 

Dice este decreto en su artículo 1.0; «Créanse las 
siguientes municipalidades:» (se enumeran.) 

Yen el artículo 3.°: «Las subdelegaciones no com
prendidas en la distribución que antecede, formarán 
los territo:ios de las municipalidades de las cabeceras 
de departamentos.» 

De manera que para no hacer una extensa é inofi· 
ciosa enumeración, omitió (indicar las subdelegacio
nes urbanas de cada departamento, tanto más cuanto 
que ya Jejaba establecido que todas ~Ilas formaban un 
solo territorio municipal. N o están, por consiguiente, 
enumeradas las subuelegaciones ue Cnricó, ni las de 
Concepción, ni las de Coronel, etc. 

Sólo hizo excepción respecto de Santiago y de 
Valparaíso, y ya se sabe cuál es el objeto de esta 
excepción. 

De manera que estando prevista y resuelta la duda 
del honorable Diputado de TaItal, la indicación. es 
innecesaria. 

Por otra parte, la ley no podría modificarse por 
una mera indicación; seria necesario para ello pre
sentar una moción especial. 

Estas son las consideraciones que tenía para decir 
que la indicación del honorable señor Diputado es 
inoficiosa. 

El señor Zegel'S (Presidente)'-iAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra~ 

El señor Hevia Riqnelme.-Retiro mi in· 
dicación, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Entonces, si no 
se hiciere observación y ninglÍn señor Diputado 
usare de la palabra, daremos por terminado el inci· 
dente. 

Terminado. 



SESION DE 3 pE NOVJEMBRE 
~Algún señor Diputado desea usar de la palabra 

antes de la orden del dM 
Entraremos á la orden del día y continuaremos la 

discusión general del proyecto sobre cesión de los 
créditos rIel Estado. 

Puede usar de la palabra el honorable señor Mi· 
nistro de Hacienda. 

El señor .1P1.ac-Ive1· (Ministro de Hacienda).
N o pedí la paldbra en la sesión anterior con el pro 
pósito de discutir el proyecto en el sentido en que lo 
han hecho los honorables Diputaclos por Cachapoal y 
Yungay. 

Parece que no es éstc el momento de estudiar si 
se pagan ó no las exacciones y de resolverlo. 

Discutimos la idea matriz del proyecto, no sus de· 
talles. La idea matriz es sencillamente la de mo-vili· 
zar los créditos que posee el Estado para pagar cierta 
parte de su deuda flotante. 

Esta idea no está precisamente ligada al pago de 
las exacciones. Reconózcanse ó no como deuda del 
Estado estas exacciones, siempre el proyecto tiene 
razón de ser, porque siempre hay deudas que pagar 
y es conveniente pagarlas enajenando en alguna for
ma los créditos fiscales. 

La cuestión sobre exacciones y su pago, repito, es 
un detalle del proyecto; es una dispoRición especial, 
contenida en el artículo 4. o Cuando se discuta este 
artículo tendrá cabida el debate sobre la legitimidad 
del pago. Ahora nó. 

He insinuado ya que este proyecto es conveniente 
y aún necesario. La demostración es fácil. 

Fuera del papel-moneda, que será pagado con los 
recursos del proyecto aprobado por esta Cámara y 
que discute el Benado, la deuda flotante, prescin 
diendo de las exacciones, es esta: 
Cuenta corriente ........................ $ 12.500,000 
Vales de tesoreria........................ 9.500,000 
Compañía. Sud-Americana de Vapo. 

res ...................................... . 
Probable reintegro por guanos ....... .. 

Total ..................... oo ... . 

ProdlhJto del empréstito ............... .. 

Saldo ........................... $ 

800,000 
1.500,000 

24.300,000 
18.000,000 

6.300,000 
Sabe la Cámara que no existen sobrantes en arcas 

fiscales; y que agotados los fondo~ de la cuenta en 
rriente con los bancos, no habrá reserva alguna con 
que hacer frente á los pagos eventuales. Se recorda
rá también que hay pendientes algunos saldos de la 
Dictadura; diversas obras públicas de alguna impor. 
tancia que no es posible dej;¡r paralizadas, y otras 
muchas necesidades que satisfacer; y comprenderá 
también que todos estos gastos pueden aumentarse 
de un modo imprevisto. 

Pero, aún prescindiendo de todo esto, y suponien. 
do que ningún aumento hubiera, siempre tendríamos 
una deuda de 6 millones de pesos. ¿Con qué se pa
gará~ tOan los sobrantes de las entradas ordinarias? 
Pero éstos, como lo saben mis honorables colpgas, 
están afecto~ á la conversión de nuestro papel-mo· 
neda en los años 93, 94 Y 95. Luego no podemos 
pensar en dichos sobrantes ni en los de años fu· 
tu ros. 

No es posible que, para pagar estas deudas, vaya
mos á contraer otras, ni que abramos nUevas cuentas 
corrientes con los bancos cuando las actuales queden 
canceladas. :Porque, me imagino que ninguno de mis 
honorables colegas querrá mantener ni deseará que 
se perpetúen las relaciones entre los bancos y el Es· . 
tado, perjudiciales á los intereses de éste y una ré
mora para el libre desenvolvimiento de aquéllos; 
mucho menes cuando el pago de las deudas fiscales 
puede fácilmente hacerse con los valores que se 
poseen sin imponer al país nuevos gravámenes. 

Yo creo que habiendo una existencia real de va
lores, por una parte, y por la otra deudas y necesi
dades urgentes que satisfacer, no se puede dar á 
aquellos valores una aplicación más útil que .e1 pago 
de esas deudas y la satisfacci6n de esas necesidades. 

Pero se dice: el Estado va á perder con el des
cuento de sus créditos. 

Es cieIto que respecto de algunos habrá que hacer 
algún descuento; pero en primer lugar muchos de 
ello~ no sufrirán descuento alguno. Así, los créditos 
que ganan un 6 por ciento de interés y que tienen 
un 2 por ciento de amortización, quedarán converti
rlos en bonos que ganarán el mismo interés y ten
drán el mismo tanto por ciento de amortización me
diante la movilización impuesta por este proyecto. 

y en los que hay que descontar ~acaso perderá 
por ello el Estado? Nó; porque el valor que rezan no 
es un valor positivo, sino nominal, el que tendrán á la 
fecha de su vencimiento; de manera que el descuen· 
to no significa otra cosa que la reducción de estos 
créditos al valor que actualmente tienen. Por esta 
razón si vendemos en ochocientos pesos un crédito de 
mil pesos pagad~roe en cinco años,no se pierde nada 
desde que esos ochocientos pesos que hoy se recibi
rán equivalen á los mil que al cabo de cinco años se 
recibirian. Tampoco se debe perder de vista que el 
Estado paga intereses por las sumas que adeuda, y 
pagando ahora éstas, economiza en intereses lo que 
pierde en descuentos. 

Debemos, pues, tener presente que al entregar 
estos documentos con descuento, vamos á pagar una 
deuda que, una vez vencido su plazo, habría que 
gastar en pagarla la misma suma nominal de ella; 
porque estas deudas no son gratuitas, exigen el pago 
periódico de intereses que, ahorrados por el descuen
to, vienen á compensar las pérdidas que por esta 
causa se experimentan. 

Ve, pues: la Cámara que la operaci6n en cuestión 
no ofrece ventaja alguna. 

Pero el honorable Diputado por Cachapoal nos 
decía: Si hay que pagar deudas ipor qué no se ven
den con este objeto las salitreras que se están menos· 
cabando por los propietarios colindantes y que me
diante esta espoliación pueden llegar á desaparecer1 

Yo creo, como Su Señoría, que es conveniente y 
necesario la enajenación de esas salitreras; pero no 
debemos olvidar que no existe autorización para 
enajenarlas; qlle aún está por discutirse este proyecto 
y que para ello sería necesario su aprobación. Y éste, 
una vez aprobado, tendda todavia que transcurrir un 
plazo de seis meses, por 10 menos, para verificar el re
mate de dichas propiedades salitreras con el objeto de 
q ueconcurr~n á él los interesados de otros países, fuera 
de Chile. Además, esta venta no podría hacerse de 
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un golpe, sino parcialmente para obtener un mayor 
precio y no abatirlo por el exceso de la oferta. Tam· 
poco podria exigirse el pago total al contado, para 
no hacerlo desmerecer con el descuento del precio. 

Estoy de acuerdo con Su Señoria: enajenemos las 
salitreras. Entretanto las exigencias del pago de 
nuestras deudas es inmediato y el día de la venta de 
las salitreras está lejano. En cambio los créditos ó 
valores que el Estado posee están á la mano y el 
realizarlos es una operación faci!. 3 Por qué habría
mos de dejarlos, qné inconveniente hay para deEcon· 
tarlos~ 

Pero, se agregaba, esta opera<!ión se presta á algu
nos inconvenientes. Yo no los veo; al contrario, en· 
cuentro en ella algnnas ventajas, pues de esta manera 
se ahorrará el :Fisco el continllar abonando el 6 por 
ciento por la cuenta corriente de los bancos; y creo 
que es preferible c'tncelar estas cuentas y pagar las 
deudas con los valores efectivos que se tienen. 

Por otra parte, SerlOl', no veo por q Ilé, como lo pre· 
I!!ume el eeflOr Diputado de Cachapoal, puede haber 
falta de delicadeza Je parte del Estado porque se 
venden ciertos créditos para pagar deudas, sobre todo 
cuando el mismo honorable Diputado nos Llecía: ven· 
damos las salitreras para pagar. Hoy decimos: ven
damos los créditos para pag,H. A mí me parece que 
debemos vender las unas y los otros, porque ambas 
operaciones no se excluyen y que taclo esto se puerle 
hacer sin que haya en ello liada de Ín(lecol'oso; pero 
en todo caso creo qne si en algo pudiera caber aqní 
la cuesti6n de decoro, más indecoroso sería vender 
primero los inmuebles. El señor Dipntaclo por Ca· 
chapoal aconsejaba al Fisco alg0 que ·Su Señoría no 
habría aconsejado á un particular. A una persona que 
posee bienes muebles é inmnebleo, el señor Diputa· 
do UD le habría aconsejado que, para pagar sus deu· 
das, se desprendiera primero de los inmuebles por 
ser indecoroso vender los bienes muebles. 

Lo mismo que con un ·parUcular pasa con el Esta 
do. La operac~6n financiera que propone el pro,recto 
es natural y sencilla, conveniente y necesaria; ella no 
pued,;! afectar ni á nuestro cródito ni tÍ nuestro ele 
coro. 

Se ha cre1do ver un argumento en contra de la 
enajenación de créditos, en el hecho de que se inva
den las salitreras del Estado cambiándose fraudllJen: 
tamente los deslindes. Esto, ei fnera exacto en el 
grado que se supone, impulsaría á velar más cuida· 
dosamente por esas propiedades, pero no importaría 
una razón contraria á e;:;te proyecto. . 

Por lo demás, afirmo que no son funrlallas las alar" 
mas que se tienen sobre usurpaciones de terrenos sa 
litrales del Fisco. Esto se verificaba antiguamente. 
Hace años que no ha vuelto á ocnr~ir. N o desconoz· 
co que aún hoy se cometen robos de calicheE, pero 
estoy cierto de que no se trata de cantidatles cOllsi 
derables. Repito que esto prueba la conveniencia 6 
de vigilar más Iassahtreras del Fisco ó de enajenar 
las, pero de ningún modo se opone á la enajenación 
de los créditos. Yo soy partidario de la venta tIe las 
salitreras; son propiedades que imponen al Fisco 
fuertes gravámenes en la forma de conservación y 
vigilancia, y que no dan provecho alguno. Pero esto 
no es de lo que se trata, ahora. 

El punto capital de! tlebate es éste: tconviene ena-

jenar los créditos del Estado para reducir sus deu~ 
da.s1 A esto me pariJce que debe reuucirse la discu-
sión. . 

Espero, pues, que la Honorable Cámara prescindi
rá en la discusión general del articulo 4.°, que es un 
detalle, y prestará su aprobación á la idea matriz del 
proyecto, que es la que he indicado. 

El señor Walkc'l' Ma'l'tíncz (don Carlos). 
--Mi prol;ósito, al usar de la palabra en la dis('usi6n 
geueral de este proyecto, era avanzar algunas ideas 
sobre 1010 diversos pantos que en él se tocan, con el 
objeto de abreviar la discusión particular. Me parece 
que este procedimiento es perfectamente reglamenta
rio, tiene la ventaja de ahorrar tiempo, emitiéndose 
i,Ieas que pueden ser materia de investigación y es
tudio .Y dar origen á que los señores Diputados trai
gan á la Cámara antecedentes y datos ilustrativos del 
debate. Así cada cual Se forma conciencia cabal de 
los puntos de discusión, y la discuRión particular no 
toma nn desarrollo excesivo. 

N o se pierde, pues, tiempo emitiendo ideas sobre 
el eonjnnto del proyecto, durante la discnsión gene
ral; lo repita, el debate se aligera y acorta. 

Firme en e~ta creencia) me permití adelantar algu. 
nas ob8ervaciones acerca de este proyecto. Así, tuve 
oportunidad <le referirme a la con veniencia de enaje
nar las salitreras como un medio fácil de arbitrar 
fondos para el pago de algunas deudas fiscales. 

No creo que decir francamente lo que en realidad 
pasa haga daño al país; ti lo sumo servirá para que se 
adopten remodios contra el mal. Yo manifesté sim
plemente qno creía preferible enajenar propiedades 
inútiles que ningún bClleilcio reportan al país y dan 
lugar :í uSlll'paeiones, ti vender bienes seguros que 
tienen un valor Iíqui,lo y efectivo. 

El honorable l\linistrode Hacienda ha reconocido 
que las salitreras fiscales eran objeto de abusos más 
ó menos considerables. Hasta qué punto eso~ abusos 
son perjudiciales al Estado, no lo sabemos. Pero Su 
Señoría lo reconoce; ellos existen. Luego hay conve· 
niencia fm enajenar los terrenos salitreros, c')mo un 
medio de obtenel' fondos y de evitar que los vecinos 
se aprovechen de ellos. 

El señor Ministro concuerda conmigo en estas 
i<leas; sólo discrepa en detalles de plazo para la ena
jenación, de pago, y otros pormenores de más ó me-
1I0S importancja. Del'de que los agentes de salitreras 
particulares se fmcuentran en Chile) y el telégrafo 
facilita las comllnicaciones con Europa, no creo sea 
necesario un plazo mayor de tres meses para que la 
venta se efectúe y el dinero éntre en arcas fiscales. 

Valdría la pena, á mi juicio, enajenar esos terreo 
nos, cuyo valor debe de conocer el señor Ministro. 

El señor 1J1.uc-J,ve1" (Mini~tro de Hacienda).
N o hay cálculos exactos á este respecto. 

El señor Walke'l' MaJ'Unez (don Ca1'los).
Pero el valor Sf'rá de algunos millones, y cuando en 
el tesoro pú blico esca~ean los fondos, y se ne~esita 
arbitrar recursos, mi indicación no está tan fuera de 
camino. 

Debo hacer una rectificación á un concepto emiti
do por el señor: Ministro. Su SeilOda ha dicho que yo 
calificaba de indecorosa la venta de créditos del Esta' 
do. No he:dicho eso.:Creo que el negocio no es bueno, 
pero no he podido considerar indecoroso buscar fon-
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dos para pagar deudas. No ha sido esa mi expresión, 
porque ella habría traicionado mi pensamiento, que 
estaba muy lejos de encontrar el negocio indecoroso. 
Si lo hubiese juzgado tal, ni siquiera lo habría discu" 
tido; me habria limitado á oponerme á él. 

Respecto de la idea contenida en el artículo 4.°, 
es cierto que puede tener cabida en la discusión par 
ticular; sin embargo, no creo que está demás lo que 
acerca de ella dije. Deliberadamente huí de la cues
tión de obligaci6n del Estado de pagar las exaccioues 
hechas á los bancos. N o quise debatir esto punto, y 
me limité á hablar dc la cuestión de equi(lad. Obser
vé que si por un sentllniento de equidad se indemni
zaba á los bancos, debía usarse de la misma equidad 
respecto de tojos los uemás damnificados do la guel'l'a 
civil. Cité la opinión de Thiers, la de la Asamblca 
Nacional Francesa. La reseña de los diarios, en este 
punto de mi discurso, incurría en error. Thiers decía 
que debían pagarse l(~s daños intencionado8-1os dia
rios dicen internacionales, 10 que cambia por comple

Oto la idea. Yo sostuve que si se pagaba á los bancos, 
debía haber lluvia para todos Ó ninguno. 

No toqué la cuesti6n de obligación del Estado, 
porque ella no debe discutirse aquí. Desde que el 

"derecho correlativo es controvertible, él debe vcnti 
"lar8e ante los tribunales que la ley ha creado para 
dirimir lo contencioso. Yendo á los tribunales, los 
bancos llevaban sobre todos los demás reclamantes 
una inmensa ventaja, llevaban su cuenta líquida, con 
cargo de las sumas empleadas por el Gobierno cons
titucional. Habrían podido obtenet una sentencia en 
'muy pJCOS días. 

No es mi ánimo prolongar este debate, y sólo hc 
vuelto á hacer uso de la palabra para dcjar sentauas 
estas dos iJeas: que el Gobierno se procure recursos 
vendiendo las salitreras, y que los bancos acudan á 
los tribunales en defensa de sus derechos. Yo me 
opongo á toda ley de excepción, y esta lo es. 

N o queriendo repetir lo que en sesi6n pasada ex
presé, dejo la palabra. 

El señor Silva 17 er{la-ra.-Yo, ú diferencia 
del señor Ministro de Hacienda, creo que en la dis" 
cusión general se pueden tratar con latitud algullas 
ideas particulares contenidas en el proyecto, siguien
do el camino que se adoptó cuando se discutió el 
proyccto de conversión mctálica. 

Creo, señor Presidente, que el proyecto en deLate 
ha sido traído á la discusi6n de una manera vergon
zante. La Cámara ha venido postergando su discu
sión, como si la considerara de muy poco momento. 
Se ha estimado que sus fundamentos no se imponían 
á la simple vista, mientras yo, por mi parte, los creo 
muy graves y dignos de ser tomado en cuenta. 

~De qué se trata en el proyecto en debate? De 
buscar recursos, entre los que puede proporcionarse 
el Estado para ealdar las obligaciones qne pesan en 
este momento sobre él. iOómo se hará esto? A mí me 
parece 10 más elemental, empezar por establecer el 
monto de las obligaciones del Estado, cuáles debe el 
Gobicrno saldar y cuáles no debe saldar. Conocido 
el monto de la deuda, vendría el buscar los medios 
para pagarla. 

El Presidente de la República, en en mensaje del 
1.0 de Junio, estima que la deuda flotante del Esta'io 
ll11ciende á 'poco más de 32 millones de pesos, yagre' 

• 

ga que esta cantidad puede alcanzar aprQximatlamen
te á 41 millones, si el Oongreso acuerda q"ue se de be 
pagar á los b,mcos las exacciones de la dictadura. Se 
ve, pUES, una duúa respecto de la legitimiuad de la 
deuda á los bancos, anunciada por el jefe :Iel Eótllao, 
y todavía se pesa esa dud"t sobre el ánimo de muchos 
que creen ver eu el proyecto en debate cierto carác
ter dc favor, y que temen que la idea de pagar las 
exacciones de la dictadura á los bancos nace senci
lla'llellte del propósito de favorecer á cie~tos intere
sados. 

Se cree que este proyecto no ha tenido su origen 
en el propósito de consultar la equidad, sino por una 
especie de respeto social, y que los bancos sólo se 
hall. atrevido á reclamar el pago ,le las exacciones 
clictatol"iales, porque cuentan con amigos complacien'. 
tes en la Cámara. Yo pienso de una manera distinta, 
señor Presidente; yo creo que el pl'oyecto es justo, y 
la deuda á los bancos tan sagrada C01110 lei:' 'uismos 
saldos de las cuentas corrientes. 

Conocido, pues, el total de la deuda flotante, bus
q uemos la fuen te de recursos para pagarlos. 

Razóu tenía el señor Diputado por Cachapoal al 
decir que el Estado poseía una rica fuente de entra
das en la venta de las salItreras del norte. Pudo Su 
Señoría agregar la venta de los tcrrenos del malecón 
de Val paraíso, de los terrenos del sur y aun de los 
de la canalización del Mapocho. 

Con estos recursos se podria salvar fácilmente la 
situación. 

Ahora quielO recordar á la Oámara UOS ideas que 
en otra ocasi6n he manifestado para obtener fondos 
con que pagar las deudas fiscales. 

Yo creo que hay una fuer.te de recureos que hasta 
hoy no ha sido tomado en cuenta. Existe en la caja 
Hipotecaria una sección que se llama Caja Sobrante, 
cuyos dineros pertenecen al Eshdo. Esta reserva fuó 
creada por la misma ley que di6 vida á la institución, 
y como no hay en dicha lcy disposición alguna que 
mande distribuir esos fondos sobrantes entre los'deu
dores de la Caja, ellos pertenecen al Fisco, desde 
qUE' la institución cs fiscal. Si los fGndos hubiesen" 
pertenecido á los den lores, tiempo há que éstos se 
habrían presentado cobrándolos. 

Yo considero que la Caja Hipotecaria ha heoho su 
tiempo. Benéfica cuando nuestra industria agrícola 
empezaba á nacer, hoy no tiene razón alguna de exis
tir ni dentro de las conveniencias econó,nicas ni den
tro de Huestro derecho- constitucional. Ahora que 
tenemos numerosos establecimientos de crédito j acce
sibles á todo el mundo, no conviene mantener una 
institución establecida en provecho de unos pocos, 
con carácter de privilegiada y muy propia para con
quistarse amigos y electores. 

No quiero extenderme en largas disertaciones á es
te respecto; solo deseo insinuar mis ideas. 

No tiene razón de existir un establecimiento don
de la amortización es de ~" por ciento, cuando hay 
otros donde es de } por ciento. No veo por qué ha
bría ciudadanos favorecidos. 

Ahora bien, iá cuánto ~sciende la caja sobrante1 
supongo que á 2~' millones. t Y á cuánto asccnderá 
dentro de 10, dentro de 20 años? 

Probablemente entonces 110 sélrá el vellocino de 
oro 'lue los pueblos sual'dan para las emergencias de 

,~ 
<! :,1 

"""1~1 .';:;:: 
, 

'~""I"" " 
,\ 

{-, 

J' 



\ ~'i 

94 CA MARA DE DIPUTADOS 
Slt vida pública, sino un medio de obtener en tiempo 
oportuno 'un núcleo electoral irresistible. 

Esto no debe ser, y la Caja Hipotecaria debe su
primirse. 

Como he dicho, insinúo solamente mis ideas á este 
respecto sin entrar en su desarrollo, porque creo que 
e;¡ necesario saber de dónde podemos sacar la suma de 
recursos indispensables para llevar á cabo las obras 
públicas empezadas y el progreso bien entendido de 
nuestro país. 

Otra idea que he tenido ocasión de avanzar se re
fiere á nuestros ferrocarriles. Hay actualmente en 
construcción humerosas líneas que consultan necesi 
dades imprescindibles del comercio y de la ir.dustria. 
Hay lineas establecidas que son indispensables y 
tienen un movimiento extraordinario. 

La idea que me ocupa consiste en la enajenación 
de los ferrocarriles del Estado. COIl semeja:nt~ venta 
el Fisco adquirirá recursos más que suficientes pura 
pagar sus deudas y propender á la terminlción de 
las lineas que se construyen y que constituirán un 
gran progreso para el país. Si aquella euajenación se 
llevara á cabo, es Incalculable el desarrollo que se 
podría imprimir á todas nuestras industrias, á nues
tra viabilidad. 

Actualmente el ramo de ferrocaniles debe entrar 
á la industIia privada. Los Ministro.9 . y el personal 
de su dependencia no tienen tiempo de administrar
los. O si los administran ino tienen tiempo de aten
der á servicios más propios de su carácter. iQné su· 
cede hoy cuando se comete un crimen ú ocurren 
abusos de autoridad? El Ministr~ pide informe al 
que comete el desmán, y el informe, siempre favora· 
ble al delincuente, como que él mismo lo redacta, se 
presenta quince ó veinte días después. 

Cinco mil empleados se presentan diariamente á 
la Direcci6n de Obras Públicas á solicitar colocación 
en una estación ó una bodega. Mañana, cuando las 
líneas férreas se dupliquen, habrá diez mil y los 
Ministros no tendrán tiempo de ateDderlos y menos 
de hacer cumplir las leyes. No es posible poner una 
valla á la marcha del progreso. Cuando se trata de 
contrarrestar su desarrollo, él destruye todos los obs' 
táculos. 

Llegará, pues, un día en que los Ministros no ten
drán tiempo ni de escuchar los reclamos, ni de leer 
los telegramas en que se denuncian abusos de sus 
subalternos; y más vale prevenir esa situaci6n, redu, 
ciendo la acción de los Ministros á su esfera propia, 
que es la vigilancia del cumplimiento de las leyes, 
y no negocios industriales, como la explotación de 
ferrocarriles. 

El señor Zeget>s (Presidente).-Si le parece al 
honorable Diputado, y Su Señoría va á dar algún 
ligero desarrollo a sus observaciones, podríamos sus· 
}3ender la sesión por quince minutos. 

El señor Silva J,"érga1'f'e.-Estoy ~í disposi
ci6n de Su Señoría. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 
El señor Zegers (Presidente). - Oontinua la 

sesión. Puede seguir haciendo uso de la palabra el 
honorable Diputado por Curepto. 

El señor Silva Ve1'(J(t1'a~-Dec:íaJ honorable 

- - - -~ --------~ 

Presidente, que creía indispensable entrar prévia
mente á establecer aquellas deudas q'le revisten un 
carácter de justicia evidente. 

Yo creo que en el mismo caso de las deudas á la 
Compañía Sud-Americana de Vapores y aun en el 
de los saldos de las cuentas corrientes que quedarán 
después de negociado el empréstito de un millón 
ochocientas mil libras psterlinas, se encuentran las 
exacciones realizadas por los Bancos por la dictadura. 

Para fundar este aserto hay el antecedente de que 
el Oongreso ha reconocido por ley las emisiones dic
tatoriales. En el mismo caso que éstas se hallan in
dudablemente las exacciones á los B:,¡nco~. Los bi
lletes bancarios que tom6 la dictadura no tenían más 
diferencia con los de las emisiones por ella realizadas, 
que el color y el rótulo Emisión fiscal. 

Yo creo, pues, que si el Congreso, siu dllda con 
muy buenas razones, creyó que debía dictar la ley 
de 2 de Marzo reconociendo las emisiones dictatoria
les, si quiere obrar con justicia y 16gicamente, debe 
pagar las exacciones á los Bancos, que se hallan 
exactamente en el mismo caso de aquéllas. 

Y á este propósito debe tenerse muy presente la 
circunstancia de que, al practicar, terminada la revo
luci6n, el arqueo de la (laja Fiscal, se encontrara en 
ella una letra por doscientas mil libras y tres millo
nes en billetes, valores que, sin duda, formaban 
parte de las exaccioRes y que sirvieron al Gobierno 
constitucional para hacer sus primeros gastos. 

N o se puede, es cierto, comprobar de un modo 
l'igoroso el hecho de que esas sumas fueran parte de 
las exacciones; pero el Gobierno tiene la conciencia 
de ello, y esto debe bastar para que su dignidad 10 
impulSE! á hacer ese pago. 

Se ha dicho, respecto de este proyecto, que él 
tiende á beneficiar á los ricos y á los poderosos. Yo 
creo que se sufre en esto un error manifiesto. Si se 
recorre las listas de accionistas de los Bancos, es fácil 
ver que la gran mayoría de ellas es formada por los 
nombres de viudas, de menores, de huérfanos, que, 
no pudiendo administrar sus intereses, los confian á 
estas instituciones. 

Se verá también que son muy pocos los favoreci
dos de la fortuna que tienen en ellos colocado!! sus 
capitales, y éstos serían, sin embargo, los únicos que 
se encontrarían en aptitud de poder sostener su situa
ción aün después de que' se acordara no pagarlos 
nueve millones expropiados por la dictadura. 

Este dinero no ha sido, pues, sacado de la bolsa de 
l(l15 ricos, sino del bolsillo poco provisto del pobre, 
porque negar este pago sería producir un verdadero 
cataclismo que veriamos manifestarse en las lágrimas 
de los que quedarían en la miseria, á pesar de que 
nosotros nos imaginaramos que nuestra obra se redu
eLa á. recoger un sobrante de la bolsa de los acauda
lados. 

Y aún en el caRO de que supusiéramo~ por un mo
mento que los ricos habían de ser 108 perjudicados, 
no se podría Jlaeer pe~ar sobre ellos una cOlltl'ibuJi6n 
tan pesada, dejando á salvo, tal vez, á los que fueron 
más culpables de los últimos acontecimientos, porque 
según nuestra Oonstitución, los impuestos, contribu: 
ciones y toda otra cal'ga que se imponga á los ciuda
danos debe ,el' repartida proporcionalmente Ilntre 
todoa los habitantes del pais; por 10 que, á mi Juicio, 
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... ésta no sólo seria una medida injusta en alto grado, 

sino tam bién inconstitucional. 
Creo yo que están en la misma situación todos los 

particulares que fueron despojados de sus bienes por 
el Gobierno de la dictadura; creo que el Estado, como 
probados que sean esos créditos, tiene la obligación 
ineludible de pagarlos, porque cuando llueve cae el 
agua sobre todos y cuando sale el sol con sus vivifi
cantes rayos debe lucir también para todos. 

La guerra, que ha sido una verdadera calamidad 
nacional, debe hacer sentir el peso de sus consecuen· 
cias 8Obl'e todo el mundo y si el Estado se encuen
tra, después de ella, en la situación de no poder 
pagar los daños oca&ionados, su obligación es apelar 
á una contribución general que le proporcione los 
recursos para pagarlos. 

Así ha procedido el Estado en estas circunstancias 
en todas las naciones civilizadas, como lo hacía pre· 
sente el honorable Diputado de CachapoaI. 
_ Yo, sin embargo, lo repito, creo justo que se pague 

á los particulares lo mismo que creo que es un deber 
de justicia pagar á los bancos; pero no atribuyo á 
ambas deudas el mismo carácter, porque las exaccio 
nes hechas á los particulares no se sabe si han sido 
verificadas por orden de autoridad competenteó sólo 
han sido el producto de la poca honradez de particu
lares que con carácter público ó privado servían á la 
dictadura; ni se sabe tampoco su cuantía ó siquiera 
su efectividad. Las exacciones hechas á los bancos 
no constituyen una cuestión contenciosa, no están en 
el mismo caso, puesto que los particulares deben pro
bar que los perjuicios que cobran le han sido real· 
mente inferidos y que ellos han ascendido 3 tal ó 
cual suma, iniciando un juicio ante la autoridad com
petente qUIen decidirá si tienen ó no derecho á in
demnización; y cuando á esto se refería el honorable 
Diputado de Cachapoal tenía perfecta razón para 
asegurar que el Estado debía pagar los créditos decla 
radas por la justicia. 

Pero esta situación no Ee puede confur..dir con la 
d@ los bancos, puesto ql!le aquí se trata de una canti
dad fija y de carácter notorio que el Gobierno, con 
buenos ó malos derechos, usó y que consta tanto de 
documentos oficiales como de los libros de los mis
mos bancos, por lo que no existe razón alguna plau
sible para obligarlos á que acudan á los tribunales 
para que sus derechos sean declaradoí1 y puedan 
hacerlos efectivos, mucho más si se tiene presente 
qUl\ el mismo Gobierno constitucional usó de una 
parte de esos fondos. 

Yo veo, señor Presidente, que, al tratarse de este 
pago de las exacciones á los bancos, Ee ha pretendido 
desde un principio formar cierta atmósfera de impo. 
pularidad en torno de estas instituciones. Yo me pre
gunto por qué so hace esto. 
. iCuál fué la teoda que respecto de los bancos sos
tuvo el dictador? Son funestas instituciones, decía, 
con las cuales oprimo al pueblo la olicrarquía del dinero. o 

¿Qué hay en esto de verdad? Nada. Los bancos, 
todos 10 sabemos, no fueron fundados por los ricos de 
este pais sino por los pobres, que se veían oprimidos 
y quisieron aunar sus esfuerzos para competir con los 
capitales de aquéllos y producir la baja del interés. 
y entonces se desarrollaron las iudu8trias, y el: 

comercio tomó vuelo. De este modo, el país debe su 
grado actual de progreso á esas instituciones, que por 
10 demás le han suministrado los recursos que ha 
necesitado para mantener inDólumes su integridad y 
811 honor. La guerra contra el Perú y la revolución 
del 91 lo atestiguan con elocuencia. 

Yo considero, pues, que no hay razón alguna para 
mirar de reojo á los bancos, y para que, en el caso de 
que se trata, vayamos á decirles: paguen ustedes que 
son ricos. Ya he manifestado que esto seria profun
damente injusto y que no se iría en realidad a per
judicar á los ricos sino á los pobres, _ que forman la 
gran mayoría de los accionistas. 

Por 10 demás, señor Presidente, los bancos prestan 
servicios de otro orden y dt' una importancia supe· 
rior. En ellos se ya juntando el ahorro de las clases 
trabajadoras y esas instituciones que se llaman Ban
co Popular, Caja de Ahorros, etc., guardan los dine
ros que el pobre en su inexperiencia :Ierrocha en el 
vicio y en las tabernas, formándoles capitales que 10 
han de sacar más tarde de la situación estrecha en 
que hoy se encuentra. 

Creo, pues, que no hay razón de ninguna natura
leza, ni de equidad, ni de justicia, ni de convenien
cia para sostener que no se debe pagar á los bancos; 
y alegar para ,mstener esto que es á los ricos á quie. 
nes va a favorecer esta medida, es empeñarse en 
ofuscar tanto la verdad de la justicia como la verdad 
de los hechos. 

Para mí, el pago de estas exacciones constituye un 
deber de cuyo cumplimiento no es posible prescindir. 

F.l señor Gazitúa.-No es mi propósito señor, 
Presidente, discurrir lOobre el proyecto que autoriza 
la cesión de ciertos créditos del E~tado. El proyecto, 
tal como ha sido presentado, aunque sale de las ideas 
y doctrinas económicas que la Honorable Cámara me 
ha oído sustentar, me limitaré á darle mi voto como 
manifestación al Gobierno. 

Negaré tam bien mi voto á la idea de indemnizar 
á los bancos las exacciones reales ó imaginarias que 
hayan podido sufrir durante la rlictadura; pero Gamo 
este es el punto grave y trascendental de la discusión; 
y como me correspondió parte muy principal en el 
aplazamiento, votado en sesión de 26 de Enero ds 
esta Honorable Cámara, sobre un proyecto análogo aL 
de que en este instante me ocupo, me creo ligado al' 
compromiso no Bolamente de negar mi aprobación á 
esta ley, sino también de explicar y fundar mi ne· 
gativa. 

Considero indíspcnsaolc, antes de emprender mi 
raciocinio, hacer un po,:o de historia, traer aquí breo 
vemente un recuerdo para restablecer la verdad de 
hechos concretos que el honorable señor Tocornal ha 
desnaturalizado en su discurso de la última sesión. 

Puede decirse que todo razonamiento de Su Seño· 
ría en favor de la indemnización á los bancos des
cansa en esta proposici6n comprobada según Su Se
ñorla: que la Cámara ha sentado ya un precedente 
legal, el pago y retiro de las emisiones dictatoriales, 
y queda por lo tanto comprometida á pa~ar á los es
tablecimientos de crédito el valor nominal indicado 
en los retazos de papel fiduciario de que esos fueron 
despojados. ~ o se alzó una voz, dice el honora bIe 
Diputado de Yungay, para oponerse al retiro de la8_ 
emisiones fraudulentas. Y deduce: no debe alzars~ 

" 



96 CAMAR.A nn DIPUTADos 

una voz para oponerso á las indemnizaciones á que 
tienen derecho los bancos. Y si no me engaño, Su 
Señoría hizo un al'gumento á fOl'tiol'l: qlle daría ma
yor fuerza á las pretensiones de los bancos. 

Si no me equivoco, el señor Diputado sostuvo que 
si se habían pagado las emisIOnes ilegales, con ma· 
yor raz6n debían pagarse las confiscaciones de bi. 
lletes. 

Aun suponiendo que la Cámara no hubiese pro· 
testado contra las indemnizacionés solicitadas en 
Enero en favor de lo~ bancos, no se divisa con pero 
fecta claridad la estrecha relación que el señor Di· 
putado ve entre el pago de las emi~iones dictatoria· 
les y aqllellas indemnizaciones bancarias. 

Entendía, y sigo entendiendo que el Congreso de 
Chile, al resolverse á asumir responsabilidad por las 
emisiones d,} la dictadura, ejerció un derecho, qne 
pudo no ejercer sin dejar de ser estrictamente justo. 
Entiendo y sigo entendiündo que los que aceptamos 
deudas qlle no habíamos contraído, ejeclltamos un 
acto de abnegación y generosidad al cllal no llOS 

obligaba ningllua ley escrita, ni ninguna regla de de· 
recho positivo. 

Si el Congreso así como ratificó tantas resolllcio· 
nes de la J llnta de Gobierno de Iqniq11O, hubiese 
ratificado aquella declaración de que se considerarían 
nulos todos los actos de Balmaceda, las emisiones 
ilegales inclusive, no habría violado ningún derecho 
legítimo, no habría cometido el más leve abuso de 
Ilutoridad. Los tenedores de billetes dictatoriales ha· 
brían perdido el valor de ésto~, tal como otros pero 
dieron casas, muebles, dinero, etc., etc., con motivo 
de la revolución. Pero el Congreso al votar esa ley 
generosa, que hacía al Eisco responsable de deudas 
ajenas, obedecía á ese sentimiento de equidau, de 
benevolencia que han observado en todos los países 
los Gobiernos después de las grandes eonmociones 
sociales, y que implllsa á socorrer á los damnificados 
más pobres é infelices, con dineros públicos. 

Aun en semejante ¡mposici6n, sería muy discuti· 
ble el derecho de los bancos á un socorro de que, su· 
pongo, no han menester. 

Pero padeda honda equí vocaci6n el honorable 
señor Tocornal al sostener que no se había alzado en 
este recinto una voz que negase el derecho de los 
Bancos á ser indemnizados. Su Señoría es víctima 
de su memoriaj olvida y borra de nuestros anales 
parlamentarios u~a de las más importantes sesiones 
de esta Cámara, la del 26 de Enero :lel presente año, 
en la cual Su Señoría y el honorable señor Robinet, 
que tan entusiastamente ha aplalldiJo á Sll Señoría 
en la sesión pasada, tuvieron algllua participaeión. 
En efecto, los honorables Diputados por Yungay y 
Copiapó hguran entre los escasos votos negativos que 
tuvo la proposición de aplazamiento del proyecto 
que manda.ba paga?' á los Bancos una indemnización 
por exacciones de la dictadura. 

Su SQñoría olvida que en el proyecto de la Comi· 
si6n de Hacienda sobre retiro de las emisiones dicta 
toriales, figuraba esa ordcn de indemnización así, 
incidentalmente, como cosa de más ó menos, en la 
forma de un articulo 5.° que se creía, sin duda, que 
sería arrastrado en la aprobaciÓn general del proyecto. 
pero la Cámara-no quiero hacer caudal por ahora 
pe mi iniciativa en este caso, ni del proyecto de 

----------

acuerdo que el honorablQ Presidente señor Matts no •.. 
me permitió leer, y que fllé propuesto momentos más 
adelailte por el señor ValJ.és ValJ.és-pero la Cámara, 
digo, alzó providencialmente, á mi juicio, una barrera 
impenetrable entra los cllatro primeros artículos del 
proyocto, ya apl'Obados, y ese famoso artículo quinto, 
que se hacía pequeñito é inofensivo para ocultar su 
formidable ilupol'tancia. La Oámara entonces, señor 
Diputado, se pronllnció implícitamente si se quiere, 
pero Je un modo tan certero y eficaz acerca del pro
yecto de pago de la~ indemnizaciones bancarias, que 
un voto negativo al artículo 5.° no hubiera tenido 
más alcance moral. Cllando afirmo qne fllé ése un 
acontecimiento providencial, no exagero. Estábamos 
á mediados de la. estación calurosa, la asistencia era 
apenas suficiente y nunca hubo oportunidad más 
propicia para obtener un voto fácil y expedito, si en 
los ánimos hubiese existido la idea de equiparar el 
retiro de las emisiones de la dictadura al pago de 
indemnizaciones á los Bancoil. Ve el honorable .Di
putada por Yungay que entonces se dijo bien clara. 
mente al país: «El Fiseo se hace cargo de esa triste 
herencia de la dictadura, veintiún míllones de papel 
ilegal; procede así para no perjudicar á centenares de 
miles de pobres tenedores de ese papel, á quienes se 
obligó á ~ablazos á tornarlo. 

En cuanto á indemnizar á los establecimientos de 
crédito, eso lo veremos, no es lo mismo; es cuestión 
mucho más g1'ave.» 

¡Y el señor Tocornal sostiene que hay precedentes 
en favor de su opinión! Veo uno muy grande en 
contra; á favor, no veo ningllno. 

Estos antecedentes sos hechos concretos comproba
dos por la reseña de nuestros Boletines de Sesiones. 
(El orador da lectura al artículo 5. o del proyecto 
presentado en Enero último por la Comisión de Ha· 
czenda, iÍ ¡tna parte de su discul'so p1'Onunciado en la 
sesión del 936 de Enero, á la inte1'l'upc~ón del señor 
Presidente Malle que le impedía leer su proyecto de 
aCllerdo, á la indit~adón del señor Valdés 17 aldé.~ 
para pedir el aplazamiento á que tendría aquel pro
yecto de acuerdo y al siguiente 

«PROYECTO DE ACUERDO: 

Considerando que el proyecto de la Comisión de 
Hacienda de 18 de Enero ele 1892, enciera tres ideas 
distintas, á saber: 1.0 retiro de las emisiones ilegales 
de 1.0 de Febrero, 10 y 15 de ,Junio y 18 de Agosto 
de 1~91; 2.° pago á los Bancos del valor de sus emi· 
siones expropiadas por decreto de 6 tle Junio de 
1891; 3.° forma y modo en que deben cangearse los 
vales provisionales emitidos para retirar las ¡¡misio· 
nes ilegales y pagar lo adeudado á los Baneos; 

Considerando que la primera de estas ideas no 
será quizás controvertida y cuenta de un modo noto
rio con la adhesión de la mayoría de las opinadas en 
el Congreso y qlle por el contrario la segunda y t9r~ 
cem darán indefectiblemente origen á un larguísimo 
debate por cuanto envuelven el mlly complicado 
problema de la abolición del curso forzoso y de la 
vuelta al régimE.n natural de la circulación metálica, 
y pagar indemnizaciones de guerra civil; 

COllsiderando que la ausencia del mayor número 
de representantes del país, motivada por lo avan~ado 
de la estación, privaría en estos momentos á la Cá-
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mara del ilustrado concurso de esos miembros para 
arribar á una súlución tranquila, satisfactoria y que 
no ocasione transtornos de esta gravísima cuestión 
que todos están contestes en reconocer como la más 
trascendental para el porvenir comercial, industrial, 
rentístico y aün social de la Repüblica; 

Consi(Ierando por último que no hay ningún inte
rés ;:>úblico comprometido en la postergación hasta 
próxima fecha de la Jiscusión de la parte del pro
yecto comprendida en los artículos 5.°,6.°,7.°,8.° Y 
9.· Y que hay, por el contrario, ventaja en 110 adoptar 
precipitadamente medidas transitorias que-la expe
rienci¡¡, lo demuestra -producen de ordinario resulta
dos negativos, y á veces deplorables, la Cámara 
acuerda: 

1.0 Segregar del proyecto de la Comisión de Ha
cienda y discutir inmediatamente la primera parte, 
referente al retiro de las emisiones ilegales. 

2. ° Postergar hasta elLo de Abril próximo la dis
cusión de las otras dos ideas del proyecto. 

3, ° Reunirse en la f(~cha i fJ(lieada, en eesi6n ex 
traorrlinaria con el uhj"to pl'i:nordial y preferente 
de tratal' las cupstiones r011tí~ticas ha'ita adoptar 
medidas definitivas é irralt,erableH que conduzcan 
en el más breve tél'milIo po~ible al ré~imen normal 
y naturill de la moneda metAlica.» 

El honorable señor TOJol'llal, en su discnrAo, pare 
cía hacer un cargo al señor Diputado de Cachapoal, 
porque éste no hahia alzHlo su voz en Enero en con
tra del proyecto que se hace revivi~lOy. El señor 
Diputa/lo de Cachapoal no podía por muchas razones 
protestar entonces contra el pago á los bdncos. Ci, 
taré una que me excllsará de indicar las demás, 1::\u 
Señoría no asistió á aquella s~sión, ni á las anterio· 
res de muchos días. 

Sentados esbs hechos, quP felizmente no admi 
ten controversia, paso á ocup<lrme de la cuestión de 
fondo. 

Se viene hoy á pedir á la R.)presentación N acio 
nal una ley que autorice el pago de cierta snma á 
los bancos como indemnización ó devoluGÍón (el 
nombre poco importa) de algo que les quitó la dic
tadura. 

Como mi razonamiento descansa primordialmente 
en esta proposici()n, desearía que se me rectificase si 
la he eelltarlo mal en sus líneas generales. 

La cuestión jurídica se re-hIce, pues, íl esto: el 
despojo u,~ qlH! han sido vídimfls lOd bancos ha 
creado en favor su.yo un derecho de indemnización, 
qne pneuen ejereitar ante y contra quien corres
ponda. 

Si ese derecho e,tuviera claramente definido, los 
bancos tendrían un cambio llano y expedito para 
hacel'lo valer: acudir á Jos Tribunales de Justicia. 

iPor qué acnden los bancos al Congres01 Según 
nuestra Constitución, el Congreso no es un Tribunal 
común. Sólo diviso dos razones; porque el derecho 
de los bancos es controvertible, y sólo una ley pueile 
darle herza; y porqul' ante los Tribunales de J usti, 
cia ese uerecho en el mejor de los casos se confundi
ría con el de los infinitos damnificados de la guerra 
civil. Ante los tribunales, pc,r lo tanto, los bancos 

jlO exponían ó á perder su causa ó á. hacerla correr la 
suert~ :le todas las demás cansas análogas, entrando 

8. E. DE D. 

á benefit'iarse en común de la munificencia qne el 
Fisco chileno quisiese mostrar para con los perjudi
cados en masa. 

Si por circunstancias especiales los bancos tuvie,
sen un derecho más fuerte á la indemnización que 
los dltmás perj ndicadol3, razón de más para intentar 
su acción ante los tribunales ordinarios. 

En punto á circunstancias especiales á favor ó en 
contra de los bancos, que los distingan del común 
de los damni~cados, no diviso más que una, el con
sorcio de los bancos y el Fisco motivado por el our~e 
forzoso, circunstancia que hace los:le establecimientos 
bancariJs de emisiún, instituciones hasta cierto pun
to políticas, con ramificaciones en todas las órdenes 
uel Gobierno. 

iY es este compadrazgo entre los bancos y el Fis
co, es esta asociación de intereses lo que cohonesta' 
ría á los ojos del país una ley de excepción favorable 
á los establecimientos de crédito~ Lo pregunto for
malmente á la Cámara, Planteada así la cuestión 
bajo su verda lera luz, il10 es cierto que aparece ella 
profulal 'mellt" inmoral? 

y si no CR el cO!lwrciü ballcario fidcal lo qne im
pulsa á los bancos á ~olicitar Ulla ley de excepcióll, 
i'lué jnsticia, qué ley, qué dodrina ó principio aute
rizaría á la Cámara para s('r jene rosa con lus ballco@, 
entregándole el dinero del paí~, y no con tantos in
feJicps como la Eev')!ución ha dejado dl~slludus y eu 
la calle? 

N o lo veo, porque no io hay. Por el contrario, e1 
consorcio bancario fiscal sería Ull moti vo poJero~o 
para que en la distribución de la munificencia del 
país, los baucos fueran los ültimos y los menos atell'
didüs, porque no se podria aplicar a'luí ese axioma 
pgoísta: la caricIad bien comprendida empieza P?r 
casa. 

Si pues no existe ninguna circunstancia qne collo
heste una ley de excepción á fav0r de los l!<lnco~, iá 
qué quejan reducidas Ja~ pretensiolles de é"tos1 A 
las (le llU simple particular que se consiJera perjudi
cado por obra ó bajo respon;;ahiliJad ::le eu Gubierno. 

Los bancos se creen perj Ullicarlos p,)r exacciones 
cometidas en contra de ellos por el Gobierno de he
cho dPo don José Manuel llallllaceda. ¿Hasta qué H
mite es responsable el gobierno constitllcional actual 
de los actos de ese gobierno (le hecho? 

Es lo que voy {¡ examinar lo lllá~ sllcintamente 
posible, citando en apoyo de mis afirmaciulles, las 
doctrinas de j'uisprudencia uniVérsalmellte aceptadas. 
y confirmadas. ' 

Según Blnntschli, Philimere, "~he,lloll, Calvo, y 
la generalidad de los publicistas, do'! me,lios tienE'u 
los pueblos de enderezar las murallas de sus institu· 
ciones cuando éstas se quebrantan ó aquélL1H ~e de
rrumban: la reforma ó la revolución. La reforma e3 
la revolución pacific!\, iniciada de Ol'llilHll'i.,. pUl' el 
mismo poder supremo. La revolucÍl,n es la rd"I'IlHt 
violenta emprendida, por lo común, por el pll'lbJ~ 
desflOso de restablecer sus antiguas libertades Ó COll
ouistar nueva3. 
- La guerra civil chilena de 1891 presenta (108 faceí! 
á la vez, de reforma ó revolución pacífica y de revo 
lución ó reforma violenta. Agotados 103 esfuerz(js de 
la primera, hubo de apelarse á la segunda. Y aun el! 
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muy dudoso de que la revolución violenta del 7 de cabeza con todas las armas morales y materiales de 
Enero hubiese estallado si el jefe constitucional (has Chile, 
ta entonces) de la República no se hubies'l salido de El Gobiel'llo dictatorial de Balmaceda fué, pues, 
la Constitución y laB leyes. El golpe de Estado del un Gobierno violento, de hecho, (lile cOllJprometía 
1. o de Enero fué, estrictamente hablando, el primer exelnsivamente, con sus acto8, la responsabilidad 
grito de revolución que repercutió en todos 108 ámbi- per~onal ele su jefe y adláteres. 
tos de Chile. Según los tratadistas nombrados, un A Sll vez, el Gobierno de Iquique era un simple 
golpe de Estado es en dere~ho un acto revolucionario Gobierno de hecho, pero 110 un Gobierno violento ó 
en sí, y Balmaceda no hizo ni más ni menos que N a- revolucionario como las aparieneias pudieran permi
poleón IU el2 de Diciembre con la difereneia de que tir suponerlo; desde que ess Gobierno era de resis
una mayoría ad hoo ratificó la usurpación de este úl- tencia á la usurpación y de restablecimiento de las, 
timo, mientras que una campaña prodigiosa hizo tri- instituciones. Así, pues, aunque, como lo he estable
zas la usurpación de aquél. cido al principio, toda revolución supone una reforma 

Para el concepto jurídico de las causas y los efec·, violenta, no era precisamente una reforma lo que 
tos de la revolución del 91, es preciso tener presente emprendía el Gobierno de Iquique, sino una restau: 
tres fechas: elLo de Enero, día ¡Jel golpe de Estado ración de las leyes para devolverle su brillo empaña. 
y primer día de la era revolucionaria; el día 7 de do por el abuso. 
Enero, momento supremo en que el pueblo, represen- Sentadas así en su propio terreno las cosas nos 
tado por sus legítimos mandatarios, emprendió la re- hallamos, jurídicamente hablando, en prelencia de-' 
sistencia contra el usurp:lllor ele sus tradicÍonales li- dos gobierno,; de hecho, responsables cada cual de 
bertades, y el (lía en que Balmaceda asumía por un SIIS ados y de ninguna manera. solidarios de su res
célebre decreto toda la suma del poder público, y pons"uilidad. 
borraba de una plumada las conq~istas cívicas de En este punto, se me podrá hacer el siguiente 
tres generaciones de ciudadanos. argumento: El GoLie!'no de Balmaceda era el Go· 

Del 1.0 al 7 de Enero, hubo en el país una sombra biemo verdadero de Chile, ellÍnico que podía com
:1e constitucionalidad en los distintos ramos de la prometer váliuamente los intereses de la Nación, 
administración, hubo tribllnales y jneces, intenden- pues a~í lo reconocieron los gobiernos de los demás 
tes y gobernadores, autoridades dotadas de atribu· paí"e8. 
ciones legales. Del 7 de Bnero hasta el momento en Este argumento es impertinente y más aparatoso 
,que Balmaceda se erigió en dictador, lOE dos partidos que profundo. Las naciones extranjeras pudieron 
beligerantes parecían luchar por el triunfo de opues· reconocer pbrfectamente al Gobierno de Balmaceda 

. tas interpretaciones de nuestra Carta política. Y des· l'omo válido en virtud de estos dos principios uni
da el instante en que Balmaeeda arroj6 por la borda versales de derecho internacional: 
todo ese glorioso equipaje de Com,titución y leyes - 1.0 Lit representación del Estado en el exterior 
políticas, de leyes é instituciones tIe derecho púbIi~o corresponde en general al Gobierno que tiene de he
ya no hubo en Chile más que dos entidades, una fren- ello la dirección de los negocios. 
te de la otl'a, animadas por propósitos esencialmente 2.° La anarquía momentánea no impide la conti· 
distintos. N o Ee trataba ya de una interpretación nuación de la existencia del Estado (frente á los go· 
constitucional: Balmaceda había interpretado la Cons biernos extranjeros) mientras¡ puede preverse una 
titución suprimié ndola; se trataba de un hombre reorganización. 
alzado con todo el poder que las institucion~s patrias En virtud de otros principios igualmente respeta
habían Rabiamente distribuido entre entidades diver- dos, los Estados extranjeros pudieron reconocer como 
sas y perfectamente equilibradas, y de una fuerza de Gobierno de hecho á la Junta de Iquique después 
opinión que se empeñaba en devolver su prestigio á ele la ocupación de Tarapacá. Pero esto está pro
las instituciones. bando que el acto de reconocer un Gobierno de he-

En el primer tiempo, los fallos de los tribunales cho es privati vo de la voluntad soberana de cada 
pudieron tener fuerza y eficacia. En la segunda épo- nación, y de ninguna manera prueba que el Gobierno 
ca, los actos de uno ú otro de los beligerantes pl.1die. reconocido por el extranjero sea también el que el 
ron ligar la responsabilidad del país. Proclamada la país de ese Gobierno deba reconocer como legítimo, 
dictadura, los actos de ésta no podían ya compro- por cuanto la soberanía de cada país independiente 
meter sino al dictador y sus secuaces: la Nación es tan efectiva y tan sólida como la de cualquiera 
chilena, no sólo en virtud del legítimo y natural otro país independiente. Deducir de que la Inglaterra 
derecho de resistencia á las violaciones de un Gobier· ha reconocido el Gobierno de hecho de Balmaceda, 
no despótico, sino por declaraciones precisas de los la conclusión ele que los actos del Gobiernó de Bal
representantes y defensores de esa Nación, dejó de mace da afectan la responsabilidad de la Nación chi
tener solidaridad alguna con los actos del Gobierno lena para con sus propios hijos, es entregar nuestros 
dictatorial. Más aún, el dictador declaraua expresa derechos, nuestras libertades, nuestra soberanía al 
mente que acumulando en su persona toda la fuerza libre arbitrio de una naeión extraña. 
y todo el poder de las instituciones chilenas, él solo El reconocimiento, pues, del Gobierno de hecho 
se hacía responsable de sus actos. de Balmaceda, por un país extranjero, no in,fluye en 

El calificativo vulgar de «revolucionario» no co- absoluto en las resoluciones de nuestro derecho púo 
rresponde por lo tanto al Congreso armado para blico interno. 
defender las instituciones por él mismo creadas, sino El pago á los Bancos de exacciones de la dictadura 
al ';:;-bre del golpe de Estado del 1.0 do Enero, al es una cuestión de derecho público interno. 
h6,_ -¡ que de motu propio se armaba de pies á Ahora bien, texiste en nuestras prácticas y tradi. 
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SES ION DE 3 DE NOVIEMBRE 99 ciones, en nuestra Constitución ó leyes escritas, en I una ley de más é. menos, sino fundada en la noalguna doctrina sostenida por jurispertos na~ionales ci.ón misma de la jcsticia unánime, voy á citar nlguel derecho de pedir indemnizaci6n fiscal por perjuicios nas líneas de Calvo, que son como la esencia misma originados rlurante una guerra civil~ de aquel principio: Ese derecho no existe en nu~stra legislación ni en «Admitir», dice el comentador citado, <dl\ respon-nuestras costum~res. I . «sabilidad de los Gobiernos, es decir, el derecho de . Ya que ~o e:Clste :.8e derech<) en las leyes y tmul .. «indemnizaci6n, equivaldría á crear un privilegio Clones patrIas, ~nves"lgu~mos lq .que establece el de· «exorbitante y funesto, favorable á los EstadOB recho llltern~clonal,;l JUs gentzwn que rige entre « poderosos, perjz:dÍcial á los Estados débilesj á es-. todas las. naclO?es .Ctut:!s. .. . « tableeer una desigualdad antinatural y antirracÍo-Esta lll~e$~lgaclón. es tant~ más oportu.lla cuanto «nal entre indígenas y extranjeros. Y si un dla lleque ~e.ndrla a ~efinJr, n~ solt> la . ~ltuacIón de los «gase á preva:ecer entre los países del mundo ]a d~mUificados Rac.lOnales, ~lno t~mblCn la ,de los dam- «doctrina contraría á ),1 que hoy rige, se atentaría mfi?ados extranJ~ros reSidentes en el pals donde se « de hecho contra uno de los elementos constituidos ve.rJfica la revolUCIón. Y es congruente porq\~e, como «de la indepenuencía de las naciones, el de la juri8-' 
nu~ hon?rables ,co~egas 10 s~be~, el derecho mterna- « dicción territorial» ... c~o~al tIene ll1ultlples apl~caclOn,es en las gu~rras y el autor agrega que ante la moral y la human}.. clv~les, desde que. se consldera a los uos partidos dad es vergonzoso apelnr á la vida diplomática y á belIgeJ'antes sOlUetJdo~, para .los usos de la guerra y los cañones para hacer valer reclamaciones de indem-. los efectos de la belIgeranCIa, á los preceptos del llizaciun q'.le tiene su tribunal propio L'n la justic!a· derecho de gentes. . ordinaria. (Es 10 que hacen en este momento los ~odos los tratadIstas cuyas obras ~e. ?onsulta~o bancos, apelan á la vía díplomátiea y á los cañones€stan contestes ~n afirm?~ que los perJUICI?S ocasl~- los que quieran comprenderme me comprenderán). 
naQos por operacIOnes mIlitares, en la propiedad prI. . . . 
vada, no constituyen una violación de derecho, sino Entre los lU~uroerables eJemplos que podría c~tar un accidente qUe no engendra responsabilidad. Son y que han serVido de base á la ~octnna est~bleClda, I 
tan innumerables y uniformes los casos concretos s6lo recordaré ~e paso la resolUCIón del GObI,erno ~.que han creado esta doctrina, que no hay hoy un l?s Esta.dos ymdos en 1868 d? que <ill~ debI? adm~. sólo comentador que se atreva á sostener la legitimi- t~r8e baJO nl1lgun pre~~xto la lUte.rvencló~ d.Iploma
dad de un recurso de indemnizac.ión por esos 'mo. tlCa en apoyo de solrcItudes de mdemmzacI6n por 
i;ivos. 

pérd~d~s ó actos de despojo sufridos durant~ la gue-Yes lo más curioso que constantemente se han r~a eIvII»,'y de que «;1 solo. hecho de una ~ntervendesechado las peticiones de ese género, viniesen ellas Clón semeJant~ deberla m?tlvar el rechazo 2pSO fado de nacionales ó extranjeros, de pobres ó ricos; la regla de la reclamaCIón respectIva.» es absQluta. Y cuando los gobiernos restauradores han Si esta doctrina es la que la rige en todas las nl\cioatendido á las quejas de los perjudicados, han cui- nes civilizadas, ~no divisa la Cámara el monstruoso dado mucho de no sentar precedente ni fundar doc- peligro á que acar:earemos al país pagando á los bantrina, declarando que se daba dinero á los damnifi- cos por la intervención legislativa perjuicios que di· cados como un auxilio, un socorro, un acto de pura cen haber sufrido durante la revoluci6n del 911 A las , beneficencia. 
reclamaciones extranJeras pendi6\nteg tno vendrían á. y no lSolamente los perjuicios ocasionados por la agregarse la de la totalidad de los ingleses, franceses, destrucci6n ó el robo de especies, no engendran ae· alemanes, italianos, austriacos, españoles, etc., etc., eión reivindicatoria, sino que las mismas requisicio· que sufrieron pérdidas con motivo de los combates, y nes de elementos bélicos, alimentos, caballos, dinero sobre todo á consecuencia dé' los saqueos y motines y cuanto necesita un ejército para su manutención y del 29 de Agosto? El principio internacional dice: sus operaciones, no dan lugar á acci6n de indemni- «no se debe indemniza<:lión á los nacionales, ni aún zación. Esta es la ley internacional universal; pero á los extranjeros, equiparándolos á unos y otros.) los comenta:l.ores agregan: Por causas de equidad y Ahora bien, si nosotros indemnizamos iJ. los bancos, cuando el estado de la hacienda pública lo permite, y seguimos indemnizando á todos los demás hijos del 

un gobierno puede conceder un socorro arbitrario. país perjudicados (lo que sería lógico y justo), ino Estos principios de derecho internacional, sancio· vendrán también los extranjeros á solicitar indemninados por la práctica de todas las naciones del mun- zaciones de ciento por uno-como es costumbre-y do, fuertes ó débiles, ricas ó pobres, rigen en caso de {¡ hacerlas efectivas por la intervenci6n diplomá.tica guerra civil, en todas sus partes. y los cañones de poderosas escuadras~ Las infinitas reclamaciones, apoyadas por agentes Ahora, señor Presidente, sentados estos principios diplomáticos, y por la amenaza de un caSU8 belli á de derecho universal, voy á imaginarme por un mo· que han dado origen las guerras civiles ó internacio· mento que esta sala es un tribunal arbitral, y que s& nales en el transcurso de este siglo, han creado un somete á su consideración y fallo la reclamación de cuerpo !le derecho que es un verdadero Código po si- los establecimiento de crédito. . tivo, cuyo artículo fundamental es el siguiente: «que Supongamos que sea yo el encargado de defendel' los estados no deben indemnización de ningún género al Fisco, es decir, al país contra pretensión semEi~ 
por pérdidail ó perjuicios sufridos sea por nacionales, jante. sea por extranjeros, á consecuencia de guerras inter- Empiezo, señor Presidente, mi alegato, y digo: la nacionales ó civiles.) reclamación bancaria es insidiosa; los bancos cobran vea que fleaejante principio no es euatro veces más de lo que. en el mur dudoso,1Jq<-
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1(}0 CAMARA DE DIPUTADOS 

,uesto de que fnera su reclamaci61! fundada, pudie 
ron honradamente cobrar. 

El señor ZeflC1' ... (Prl?sidente).-l\mnítume el 
señor Diputllrlo que lo interrumpa. 

Cualquiera que sea el modo de ver de Su Señoría 
respecto de los bancos, el Reglamento impide impu
tar propósitos toreiJos á persona algana de la Cáma
ra 6 de fllera l1e ella. 

Ruego al señor Diputado que tenga presente esta 
observación. 

El señor GazUúa.-Para de~erminar los actos, 
señor Presidente, no tengl) más expresionc$ que las 
p¡:epias del diccionario; mantengo, pues, mis palabras 
porque ellas traducen fielmente mi idea. 

En cuant r) á las palabras misma~, no he creí,lo 
que ellas fueran contra el Reglamento, puesto que 
todos los días he oído calificativos duros contra per
sonas del gobierno dp la dictadura. 

El señor Zeffel's (Presidente).-En el caso á 
que se refiere el señor Diputado se trata de actos 
públicos, no de instituciones de carácter privado, 
cuyo derpcho es digno de especial respeto. 

El señor Ga;;itúa.~En todo caso, yo no he 
podido encontrar otras palabras para expresar las 
Ideas que he venido exponiendo; y lo V0y á probar, 
señor Presidente. 

La ley de 6 de Junio de lHD1, es decir, la ley de 
despojo de los bancos, no significa efectivamcnte 
Más que el retiro del privilegio banc'l.rio. 

Creo que no necesito extenderme en demostracio 
ne!! científicas para probar que el derecho de emitir 
billetes es una regalía, un privilegio. 

En los bancos europeos este privilegio no se ob
tiene gratuitamente. El Banco de Francia, el de 
lnglaterra, tienen, en cambio de su privilegio de 
emisi6n, la oblig>lci6n de facilitar muy fuertes canti
dades al Fisco, sin interés 6 con el 6, 9 6 10 por 
lIlil, á lo sumo, remuneraci6n ínfima del servicio 
prestarlo. 

En Chile los bancos no pagan nada al Fisco por 
el privilpgio de emisi6n. Todos sabemos qae el Fi~co 
paga á los bancos el 60 por mil como intereses de 
las 8umflS que éstos le suministran. 

La lf'y de 6 ue Jun.io de 1891 retiraba á los ban
eos el privilpgio de emisi6n. La idea de esta ley no 
es,mala; yo mismo tuve el honor de proponerla á la 
Cámara en mí contraproyecto de Hacienda, y aun
que fué rechazado, abrigo la esperanza de qne un 
día. será unánimemente acogiua. 

Entre ¡"S t)illetes que en virtud de la ley de 6 de 
J;llnio de 18\H entr.egaron los bancos á la dictadura, 
b.-Day de dos clases. Note la Cámara que los recla
mantes no hacen distinci6n alguna, y por esto me 
• ~Hltrevido á calificar su reclamación de insidiosa. 
liiai dos cla,~es; los bil1e~es fiscales prOpi¡~lllente d~ 
eRos Y los billetes bancariOS qne pasaron a ser e~1ll 
.iSn 'fiscal, es decir, los qlle llevan esta menci6n 
impresa. 

El señor Ze(le¡'s (Presidente).-Torlavía permí
tame otra observación Su Señoría. Los Bancos no 
han presautatlo á, la Cámara reclamación alguna. El 
p:'oyecto en debate ha siJo formulado por la Comi
si6n de Ha~ienda. 

El señor Grf,zittía.-Ya que el Estado se hizo 
0argo de todas las emisiones de la dictadura, podría 
admitirse como una pretensión razonable que los 
bancos exigiesen al Estado que se hiciese cargo tam
bién del pa60 de esos billetes bancal'Íos de emisión 
fisra!. No hflJ' det'echo alguno para exigir este pago; 
pero las razones de equidad y de beneficencia, que 
ya he comentado, abonarían ha8ta cierto punto seme
jante proceder. 

Ahora bien, ¿sabe la Cámara á cuánto ascienden 
los billetes bancarios de emisión fiscal? Tengo moti· 
vos para creer que no llegan á un valor total de dos
millones. 

En. r.uanto á los siete y medio millones restantes 
de la reclamación, y que consisten en billetes fisca
les propiamente dichos, emitidos por la dictadu
ra, ellos deben ser materia de una gestión judicial 6 
arbitral, con.inntamente con las demás reclamaciones 
de los que sufrieron robos 6 perjuicios en sus bienes 
priva'los. 

Debo observar á la Cámara que si los bancos en
tregaron al Gobierno dictatorial siete millones en 
billetes de la dictadura, lo hicieron en la creencia de 
que estos billetes no valían nada, temerosos de que 
el Estado los repudiase una vez restablecida la paz. 
Creyeron burlar así la ley de 6 de Junio, despren. 
diéndose de algo que tenia un valor dudoso, más 
nulo que vAlido. Y ese valor habría sido realmente 
nulo si el Gobierno constitucional no reconoce gene
rosamente las emisiones dictatoriales. 

Ante to'lo, señor Presidente, debe eliminflrse de 
la reclamación esa suma de siete millones de billetes 
,Iiutatorillles, C\lyo despojo importa Ull simple acci
dente de la guerra civil, que no dará df'recho á in
demnización, según los principios que he recordado. 

Por consiguiente, lo único que quedaría por exa
minar es si, á más de haberse hecho reRpollsable de 
las emisiones dictatoriales, el Estado debe responder 
también de esos billetes de Banco que llevan la men
ción «emisión Mcal». 

Los otros siete y medio millones deben pasar al 
tribunal arbitral que s~ formará ó no se formará, 
según desee el Gobierno y tenga recursos para hacer
lo, para auxiliar 6 socorrer benévolamente á los dam
nificados de la guerra civil. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Pido la pa
labra. 

El señor Zeffers (Presidente).-Quedará Su_ 
Señoda COD la palabra, porque ha dado la hora . 

Se levanta la sesi6n. 

Se leIJant6 la sesi6n. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 
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